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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real , 
Familia continúan en la ciudad de San Sebas- | 
tián sin novedad en su importante salud. \

S U M A R I O

Ministerio de Estado. k
Centro de Información Comercial,— Noticias comerciales. |

mialsterfo de Aratla y J a s i l d e t ¡  
Dirección general de loe Regietroe civil y de la propiedad y 

y del Notariadosr-Orden resolutoria de un recurso guber
nativo interpuesto por el Notario B. Mariano de la Sota 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Alcalá de Guadaira á inscribir una escritura de partí- j 
ción de herencia. !

Ministerio de la guerra:
Reales decretos relativos á la adquisición directa del mate

rial qu8 se expresa.
Ministerio de Marina: 

Real decreto restableciendo las prescripciones del art. 31 de 
la lej de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, sobre pro
visión de vacantes de Jefes y Oficiales y sus asimilados 
que ocurran en las escalas activas de los Cuerpos de la 
Armada.

Ministerio de Hacienda:
Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales, activos y 

cesantes, dependientes de la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda.

Dirección general de la Deuda pública. —Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Dirección general de Clases pasivas.—Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección. 

Dirección general de Clases pasivas.—Señal amiento de día 
para el pago de la mensualidad corriente á las Clases pa
sivas civiles y militares.

Ministerio de la gobernación. :
Real decreto declarando baja definitiva, á su instancia, en 

el escalafón del Cuerpo de Correos al Jefe da Adminis
tración de segunda clase de D. Jesús de Andrés Sánchez.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes :
Real orden referente á concesión de ascensos de quin

quenios.
Otras disponiendo se anuncien las vacantes de cátedras 

que se expresan.
Otras dando las gracias por donativos háchos al Museo 

Arqueológico Nacional,
Otra disponiendo se encargue nuevamente del desempeño 

de la Subsecretaría de esta Ministerio D. Federico Re- 
quejo y Avedillo.

Subsecretaría.— Nombramientos de Tribunales de oposi
ciones.

Anuncios de cátedras vacantes.
Escalafones del personal de la Universidad de Zaragoza.

Ministerio de Agricultura, industria, 
Comercio yObras píublicas:

Real orden autorizando á D. Bernardo de Pablo y Hernán
dez para practicar los estudios de Ordenación de los mon,-. 
tes que se expresan.

Dirección general de Obras públicas. — Autorización par*

construir un embarcadero de cable aéreo en la playa de 
Torrevieja.

Subasta para para encauzamiento del río Bernesga.
Administración provincial:

Administración de Contribuciones de la provincia de Cádiz.— 
Relación de los Médicos que se han provisto de la corres
pondiente patente para ejercer su profesión.

Administración de Contribuciones de la provincia de Zarago- 
%a.—Otra ídem id.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Subastas 
para la contratación de obras y adquisición de efectos.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se m en cicnan.-

A dministracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid -—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.Ministerio de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES  DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.adel 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de Artillería de Pal
ma de Mallorca para sustituir el aéreo condensador y 
motor de vapor, cuya compra & la casa Sautter, Harlé 
y Compañía, de París, fué autorizada por Real decreto 
de 27 da Diciembre de 1899, por uno de petróleo más 
conveniente para el alumbrado eléctrico de las bate
rías de dicha plaza; quedando en sus demás partes en 
toda su fuerza y vigor el mencionado decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Sí ilustro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que deternina Ja excepción 5.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo coa el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa y 
sin formalidades de subasta, ai representante de la fá
brica «Triumph Cycle», de Conventry (Inglaterra), de 46 
bicicletas, modelo militür, con destino á los Guerpof de 
Infante: ía y batallón de Ferrocarriles.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
31 M mifttro áú la Guerra,

W a l . r l . e »  W e y l e r .

Con arreglo Alo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6. üei Reai decreto fie 27 de Febrero de 1852; 
4 prepuesta de 1 Jáinlstro 4$ la G iierm yde acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Yengo en disponer se verifique, por gestión direc-i

ta, la adquisición de hierros fundidos en co ’ umnas y 
forjados, aceros laminados envigúelas, palastros y cer
chas, arenas, maderas de todas clases, m&mpoFtería 
ordinaria, sillería, siliarejo, losa, cordón de acero, ado
quines y cal hidráulica que se necesiten durante un 
año en las obras á cargo de la Comandancia de Inge
nieros de Pamplona, así como el transporte de mate
riales, álos mismos precios y bajo iguales condiciones 
que han regido en las dos subastas celebradas consecu
tivamente sin resultado por falta de Imitadores.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r ,

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la J unta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra y  de acuerdo con eí Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar se verifique, por gestión direc
ta, el transporte, desde la ría de Bilbao á la estación 
de Zorroza, de 3.007 bultos conteniendo material de 
artillería,usegún convenio formalizado coa los señores 
Yauke Hermanos, por la cantidad de 2,238448 pesetas, 
y con cargo al Museo de Artillería.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
fíl Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Modificadas sustancialmente las circuns
tancias que motivaron el Real decreto de 15 de Marzo 
de 1899 y  la Real orden de 5 de Mayo sobre amortiza
ción del personal excedente, hasta el punto de resultar 
éste menos de 1 por 100 del total en todos los Cuerpos 
de la Armada,

Entiende el Ministre que suscribe que el movimien
to de las escalas debe sujetarse en lo sucesivo restable'- 
ciendo lo dispuesto en. el art. 31 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892, ó sea destinando á la 
amortización, en las clases en que aun existen exce
dentes, laJereera parte de la totalidad de las vacantes 
que en la misma se produzcan.

En tal concepto, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,, el adj unto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Julio de 1902.
SEÑORí ' l 

A L. R. P. de V. M.,
JE1 Duque de Y fragii*,

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina y  de acueido 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Queda derogado el Real decreto de 15 

de Marzo de 1899 y la Real orden de 5de Mayo de 1900,
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y se restablece en, toda su fuerza y vigor, para la pro
visión de vacantes de Jefes y Oficiales y sus asimilados 
que ocurran en las escalas activas de todos los Cuerpos 
de la Afinada, las prescripciones del art. 31 de la ley 
de Presupuestos del 30 de Junio de 1892, dando dos va
cantes al ascenso y una á la amortización.

Art, 2.° Estas disposiciones deberán aplicarse desde 
luego a las primeras propuestas que hayan de formu
larse; en ellas se proveerán las vacantes, teniendo en 
cuenta el turno á que se hubieran adjudicado en las úl
timas propuestas aprobadas.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

IT. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en declarar baja definitivamente, á su instancia, en el 
servicio y en el escalafón del Cuerpo de Correos, por 
pase á otro destino, al Jefe de Administración de se
gunda clase D. Jesús de Andrés Sáochez.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación,

Segism undo Afforet.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista una instancia del Catedrático del 
Instituto de Santander D. Francisco Calopa, solicitan
do el tercer quinquenio vencido en 25 de Mayo úl
timo:

Resultando que, en rigor, los ascensos de quinque
nio no deben otorgarse sino como premio al servicio 
continuo á la enseñanza:

Considerando que habiéndose abonado á D. Benja 
mín del Riego, Catedrático del Instituto de Oviedo, á 
efectos análogos, la mitad del tiempo que estuvo jubi
lado con sustituto personal, parecía equitativo que se 
aplicara la misma doctrina al Sr. Calopa:

Considerando que si bien se podía diferir Ja declara
ción á éste de su tercer quinquenio hasta el 25 de Oc
tubre próximo venidero, debe de respetarse, en rigor, 
la concesión que le hizo la Real orden de 5 de Agosto 
de 1897 al otorgarle el segundo quinquenio en fecha 
que era la más oportuna para descontarle el tiempo 
debido; por lo que es Innegable, dando validez á dicho 
documento legal, el transcurso de un nuevo quinqué 
nio á la fecha de la instancia de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
al Sr. CaIopa: el tercer quinquenio que solicita, acor
dando al propio tiempo S. M. que en adelante, y para 
la concesión de quinquenios, habrá de descontarse la 
mitad del tiempo en que el Profesor haya estado sepa 
rado del servicio, sea por jubilación con sustituto per
sonal, sea previa formación de expediente, como ocu
rre en el caso presente, según Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1895.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 17 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela superior de Indus
trias, recientemente creada en Vigo, una plaza de Pro
fesor de Física industrial, y de conformidad con lo que 
respecto de estas plazas dispone el art. 3.® del Real de
creto de_ 28 de Febrero último;

S. M. el Ruy (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se anuncie la provisión en el turno de oposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela superior de Indus
trias, recientemente creada en Vigo, una plaza de Pro
fesor de Algebra superior y Geometría analítica, y de 
conformidad con lo que respecto de estas plazas dispo
ne el art. 3.° del Real decreto de 28 de Febrero de 1902;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se anuncie la provisión en el turno de oposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. S.: Vacante en la Escuela superior de Indus
trias, recientemente creada en Vigo, una plaza de 
Profesor de Dibujo de máquinas, y de conformidad con 
lo que respecto de est»s plazas dispone el art. 3.° del 
Real decreto de 28 de Febrero de 1902;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), se ha servido disponer que 
se anuncie la provisión en el turno de concurso entre 
Ayudantes de las Escuelas de Artes é Industrias.

De Real orden lo digo á V. I para su conocimiento 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Julio de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela superior de Indus
trias, recientemente creada en Vigo, una plaza de Pro
fesor de Alemán,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer, que 
de conformidad con el procedimiento general aplicable 
á la provisión de cátedras de idiomas, se anuncie á 
concurso entre Profesores numerarios de Lengua in
glesa en otras Escuelas oficiales y Profesores interinos, 
que por virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 6 
de Junio úitimo tengan reconocido éste derecho.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela superior de Indus
trias, recientemente creada en Vigo, una plaza de Pro
fesor de Contabilidad de talleres, y hallándose esta pla
za en el caso previsto por el art. 3.°, regia 1.a, del Real 
decreto de 28 de Febrero de 1902;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
anuncie la provisión en el turno de concurso libre.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimieñttí 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19^6= Julio de 1902.

C. DE ROMANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: D. Miguel Moya y D. Antonio Sacristán, 
testamentarios del escritor D. Isidoro Fernández Fló- 
rez, cumpliendo la última voluntad de éste, han hecho 
entrega al Museo Arqueológico Nacional de 36 objetos 
antiguos que le pertenecieron, consistentes en piezas 
de loza de Talavera, sillas estilo Luis XV y Luis XVI, 
un brasero, dos tenacillas, dos badilas, un espejo, una 
cómoda, un marco tallado, una borgofiota, un peto, 
una encuadernación de libro de coro y dos candela
bros, objetos dignos de llamar la atención de los Ar
queólogos y que vienen á aumentar las colecciones del 
citado Museo;

En su virtud, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servid© 
disponer que, honrando la memoria del ilustre Acadé
mico, se den las gracias á sus testamentarios y se pu
blique la presente en la Ga ce ta  d e  Madrid , en testimo-- 
nio del aprecio que el Estado hace de tan importante' 
donativo.

,-De Real orden lo -digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo.íSr; Cumpliendo los deseos de su difunto espo
so; la Sra, Marquesa de Peñaflorida ha hecho donación 
al Musen Arqueológico Nacional de un retrato, pintado 
al óleo sobre cobre, del Conquistador del Perú, D. Fran
cisco Bizarro, y  de una campanilla artística de plata,

con relieves é inscripción, objetos ambos de notable 
mérito y dignos, por lo tanto, de figurar en dicho esta
blecimiento; por lo que S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se den las gracias de Reai orden á la 
donante y que se publique la presente en la G aceta  de  
M adrid  para su satisfacción y estímulo de i os cultiva
dores y amantes de las Bellas Artes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de In
dustrias y Bellas Artes de Cádiz la clase de Aplicación 
del Dibujo artístico á las Artes decorativas;

S. M. el Reí (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se anuncie su provisión en el turno que reglamenta
riamente le corresponde, que es el de concur
so, ó sea concurso líbre, de conformidad con lo dispues
to en el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 
y  en el 41 y 49 del reglamento orgánico de la misma 
fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimionto 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la enseñanza elemental de 
Bellas Artes del Instituto general y técnico y en la Es
cuela superior de Artes industriales de Córdoba la clase 
de Modelado y Vaciado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se anuncie su provisión, por concurso, en la forma y  
condiciones que determinan el art. 4.® del Real decreto 
de 28 de Febrero de 1902, y sus concordantes de 17 de 
Agosto de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añas. Ma
drid 26 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Fede
rico Requejo y Aveáillo, Subsecretario de este Minis
terio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
encargue nuevamente del desempeño de dicho cargo, 
cesando V. I. en el ejercicio de las funciones anejas al 
misino, qué le fueron encomendadas por Real orden 
do 6 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para su coi ooimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES

Sr .-Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

MINISTERIO DE AG R IC U LTU R A .
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Examinadas las Memorias de reconocírriíento de los 
montes denominados «Pinar», de Canicoéa; «Pinar», de 
Regumiel; «Peña Aguddr, de La Gallega; «Oostalago- 
y Sierra» y «El Pinar», de Hontoria delP.nar y sus al
deas; «El Pinar», de Huerta del Rey; «La Nava» y «La 
Dehesa»’de MautOlar; «Ahedo Pinar», de Neila; «Cam
piña ó Bañuelos» y «Dehesa BercoJar», de Palacios; 
«Gué/rreáto», de Palacios, Vílviestre, Hontoria y San 
Leonardo; «Hombriguela y Abéjar», de P&’acios; «Aba
jo» y «EllPinar», de Pinitla de Barruecos; «Dehesa», 
de Quintánar de la Sierra; «Revenga», de Quintanar, 
Canicosa y Regumiel; «Las Cuadrillas», de K&banera 
del Pinar, y «Matarrucha» y «El Monte», de Vílviestre 
del Pinar, los cuales figuran respectivamente en el 
Catádogo de utilidad pública de la provincia de BurgoS, 
con los números 212, 213, 221, 222, 223, 226. 237, 238, 
243, 244, 245, 246, 247, 248, 250, 251, 253, 254, 289 
y 290, presentadas por D. Bsrnardo de Pablo y Gonzá
lez álos efectos de la Ordenación de ios indicados mon
tes, y en virtud de la autorización dada al mismo en 20 
de Julio de 1899, cuyos derechos ha transferido á su
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hijo D, Bernardo de Pablo y Hernández con la- ¿proba- ■ 
clón de este Ministerio: í

Resultando del espediente de su razón que, cura- ¡ 
plíéndose los trámites determinados en el Re^l decreto \ 
de 6 de Agosto de 1896, que preceptuaba la forma y 
condiciones bajo ias que podían concederse estudios de 
Ordenación á los particulares que lo solicitasen, se re - ; 
mitieron dichas Memorias á informe del Ingeniero Jefe ■ 
del Distrito forestal de Burgos, el cual, previo estudio, • 
manifestó que reunían los requisitos prevenidos, si bien ¿ 
al tratar áel precio medio del metro cúbico de madera ? 
en rollo y con corteza expuso que se había padecido ; 
error por suponer que en aquel distrito se cubicaban los * 
árboles en rollo, siendo así que se cubican al quinto de
ducido, por cuya causa estimaba que el precio medio del 
metro cúbico debía rebajarse:

Resultando que remitidas á la Sección primera de la 
suprimida Junta consultiva de montes las referidas ; 
Memorias, después de manifestar que todos los predios : 
que comprenden reúnen condiciones para su Ordena ] 
ción, propuso las con que debería hacerse la concesión 
de estos estudios:

Resultando que para dictar la resolución proceden- i 
té se reclamaron de dicha Sección los datos y cálculos 
que le sirvieron de base para determinar el precio m e
dio del metro cúbico de madera en pie, en rollo y con 
corteza, obtenidos en dichos montes por el Ingeniero 
Ordenador Sr. García Cañada:

Resultando qué dictado el Real decreto de 31 de 
Mayo de 1901, para armonizar con les preceptos con
tenidos en él la concesión de estos estudios, faé pasado 
á la Inspección de Ordenaciones el expediente, la cual 
propuso las variaciones que en la concesión debían ha
cerse, con arreglo al Mismo, y ¿pareciendo diferencias 
notables en el precio que señala él autor de las Memo - 
rias al metro cúbico de maderas en rollo y con corte 
za, y el que fijan los Ingenieros, Jefe del distrito fo
restal de Burgos, Ordenador Sr. García Cañada y la 
Inspección ¿ cargo de V. S., respecto de algunos mon
tes, fué sometido á informe del Consejo forestal, en 
virtud de lo prevenido en el art, 7¿° del citado Real de 
creto, cuyo Centro consultivo, después de apreciar de
bidamente en toda su intensidad el problema, entiende 
se acepten los precios determinados por esa Inspección 
en su informe de 27 de Enero del corriente año para 
todos los montes á que se contrae, si bien cree que de
ben adoptarse precios parciales por clases diamétricas, 
sin perjuicio de llegar á la determinación de un pro
medio como precio único para cada monte, cuando de 
los proyectos de Ordenación se obtengan los datos ne - 
ces&rioe:

Considerando que debatida la cuestión de precios 
por unidad de los productos maderables con el deteni 
miento y estudio qhe tan importante punto exige, y no 
habiendo otra cuestión que aclarar respecto de los de
más extremos que abarca la concesión, se está en el 
caso de autorizar la práctica de los estudios en la for
ma propuesta por la Inspección de Ordenaciones, con 
laque se halla conforme el expresado Consejo, discre
pando solamente en que no deben fijarse ahora los pre
cios definitivos, lo cual, aparte de lo anómalo que re- 
éültaria dejHr esta cuestión pendiente hasta que se ter* 
miñaran los estudios, podría ser materia de litigio, 
acudiendo que las concesiones de la clase dé que se 
trata, una vez que soii aceptadas por lós particulares 
que las solicitan, tienen carácter de contrato, y como 
tai, debeestimarsa como necesario estipular con preci
sión y claridad los términos con que éstos se realizan; 
mucho más si se tiene en cuenta que es condición exi
gida por el art. 7.° del Real decreto de 31 de Mayo 
de 1901 la fijación de precios por clase de productos 
que han de ser aprovechados, por obligarse al conce
sionario á ser rematante, sin perjuicio del aumento que 

uteng&fi pfatf virtud de 'la ¡subasta que sé celebre, una 
vez qúé tóañ áprdbadós los proyectos de Ordenación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confórme en lo esencial con 
el dictamen emitido por el Consejo forestal, y en un 
 ̂tódo con ló propuesto por la Dirección general de Agri- 
 ̂cuituraf Industrié v  Cómercio, se ha servido conceder 
la autorización solicitada en los términos y bajo las 
condiciones sígriiiéhté^:

1.a Sé áütoriz®í á Bernardo de Pablo y  Hernán
dez para que, previos los estudios y trabajos necesa
rios, presenta en esté Minftterío en el plazo improrro
gable de tres años, contados desde la fecha en que se 
verifique la entrega de que se habla en la condi
ción 2.a, los proyectos de Ordenación correspondientes 
á los montes siguientes: uno que comprenda los mon~ 

* tes del Catálogo de utilidad pública números 251 y  253, 
denominados respectivamente «Dehesa» y «Revenga», 

p e r f ic ie n t e s  á los pueblos de Quintanar de la Sierra 
y QiiiuUnar, Canicosa y Régumiél; otro proyecto para 
los montes números 222y 223, deudaínados «Oostelago

y Sierra» y «Pinar», del pueblo de Hontoria d*l Pinar y 
sus aldeas; otro estudio formado por los montes núme * 
ros 244, 245, 246 y 247, denominados «Campiña ó Pa
ñuelos», «DnhesaBercolar», «Guerreado» y «Hombri- 
guela ó Abejar», pertenecientes los des primeros y el 
último á Palacios de la Sierra, y el tercero á dicho pue
blo y á los de Hontoria, Yilviestre y San Leonardo; otro 
proyecto para los montes números 221, 237,238, 248 
y 250, denominados «Peña Aguda», de La Gallega; 
«La Dehesa» y «La Nava», de Mamolar, y «Abajo» y 
«PinaT», de Pinillade los Barruecos; otro proyecto para 
los montes números 289 y 290, «Matarrucha» y «El 
Monte», de Yilviestre del Pinar; y por último, un pro
yecto para cada uno de los x ontes números 212, 213, 
226, 243 y 254, denominados «Pinar», de Canicosa; 
«Pinar», de Regumiel; «Pinar», de Huerta del Rey; 
«Ahedo-Pinar», de Neila, y «Las Cuadrillas», de Raba
nera del Pinar.

Sí el concesionario no presentara los proyectos men
cionados dentro del plazo señalado, quedará sin efecto 
la concesión y perderá la cantidad depositada en g a 
rantía, fijada en la condición 14.

2.a El Ingeniero Jefe del distrito forestal de Burgos 
hará, á los fines de la autorización, entrega al conce
sionario ó á quien legalmente le représente de los 
montes referidos, recorriendo los perímetros generales 
que los comprendan y I03 de los enclavados, determi
nados todos por las actas y planos de los correspon
dientes deslindes.

3.a El estudio y formación de los proyectos se ajus
tará estrictamente á'leg instrucciones que para la Or
denación de los montes fueron aprobadas por Real or
den de 31 de Diciembre de 1890 y á lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Mayo 1901.

4.a Los estudios serán intervenidos, para los efectos 
de su inspección y comprobación durante todo el tiem
po en que se ejecuten, por el Ingeniero de Montes que 
sé Hombre, á disposición del cual pondrá el concesio
nario para practicarlos todos los datos y noticias que 
aquél estime necesarios, dándole además aviso en la 
primera quincena de cada mes de los trabajos ó estu
dios que se proponga realizar en el siguiente.

5.a La aprobación de los proyectos tendrá lugar en 
la forma que preceptúa el art. 12 del Real decreto de 
31 de Mayo de 1901.

6.a Aprobados que sean los proyectos, se sacarán á 
subasta, con la preferencia que la ley de L° de Juníc 
de 1894útorga al concesionario, la ejecución de aqué
llos por un período de los qué comprenda el turno; en
tendiéndose por tal ejecución la práctica, bajo la in
mediata dirección y vigilancia de la Administración 
forestal de los disfrutes consignados en dichos proyec
tos y de las mejoras que se preceptuaran en ellos ó se

‘ aprobaren, mejoras que serán costeadas por el que re
sulte rematante, excepción hecha del personal de guar
dería, que será nombrado y pagado por la Administra- 
ción citada.

Los precios que se señalan para la valoración de 
los productos primarios son los siguientes: para e! 
monte núm. 2i2, 9 pesetas 86 céntimos el metro cú 
bico de madera de pino en pie, en rollo y con cor 
teza, y una peseta 10 céntimos el estéreo de leña 
para el núm. 213, 10 pesetas 31 céntimos y una pesetc 
21 céntimos respectivamente; para el núm. 221, 5 pe
setas 80 céntimos y una peseta; para el 222 y 223, ¿ 
pesetas 41 céntimos, y una peseta; para el 226, 3 pese 
tas 44 céntimos y una peseta 10 céntimos; para el 237 
y 238, 5 pesetas 80 céntimos y una peseta 12 céntimos; 
para el 243, 5 pesetas 85 céntimos y una peseta 20 cén* 
timos; para el 244, 9 pesetas 38 céntimos y una peseta 

] 17 céntimos; para el 245, de especie roble, 15 pesetas 
: 30 céntimos y una peseta 19 céntimo®; para el 246, 4 
f pesetas 41 céntimos el metro cúbico de madera de pino 
¡ y una peseta el estéreo de leña; para el 247, 9 pesetas 

38 céutitños y una peseta con 8 céntimos; para el 248 
y 250, 5 pesetas 80 céntimos y una peseta 48 céntimos; 
para él 251,13 pesetas 9 céntimos y una peseta con 7 
céntimos; para el 253,13 pesetas con 9 céntimos y una 
peseta 16 céntimos; para el 254, 4 pesetas 75 céntimos 
el metro cúbico de madera y 96 céntimos el estéreo de 
leña, y para los números 289 y 290, 10 pesetas 34 cén 
timos y una peseta 10 céntimos.

Estos precios, antes de pasar á ser tipos definitivos 
para las subastas, sufrirán una deducción equivalente 
al Importe de las mejoras que resulten aprobadas al 
aprobarse los proyectos, de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 5.° del Real decreto de 31 de Mayó 
de 1901.

La aprobación de los proyectos se notificará al con
cesionario, el cual deberá presentar una copia de los 
mismos en el plazo que se le señale, y  que no podrá ser 
mespr de dos meses.

7.a En cada uno de los años que comprenda el pe
ríodo, queda obligado el rematante á efectuar los apro
vechamientos con estricta sujeción a! plan anual for
mulado por el Ingeniero encargado de la ejecución de 
los proyectos, y á realizar por su cuenta, bajo la in
mediata dirección y  vigilancia de la ádministráción fo
restal, las mejora® consignadas en el referido plan 
anual, excepción hecha de las siembras y plantaciones, 
que, aunque satisfechas por dicho rematante, serán 
ejecutada® por la expresada Administración, ¿cuyofin 
pondrá aquél á disposición de ésta, en la época que se 
le señale, las cantidades fijadas en el respectivo plan.

Estos planes anuales, antes de ser puestos en ejecu
ción, deberán ser aprobados por este Ministerio, y se 
ajustarán á lo prescrito en los proyectos aprobados ó á 
lo que acuerde aquél por consecuencia de las revisio
nes ordinarias que se practiquen al final del decenio ó 
de las extraordinarias originadas por causas impre
vistas.

8.* Si el rematante no realizara las mejoras en las 
épocas y plazas que se le señalen, ó faltase á cualquie
ra de las condiciones que acerca del particular hubiera 
fijado la Administración, ésta tomará del depósito cons
tituido por aquél como garantía del contrato, depósito 
que será igual al importe de un aprovechamiento 
anual, la cantidad necesaria para la realización ó ter
minación de dichas mejoras, estando obligado el rema
tante á reponer dicha fianza hasta completar su total 
importe en el plazo que se le señale; si así no lo hicie
re, la Administración podrá suspender los aprovecha
mientos ó rescindir el contrato, si le conviniere.

9/ Para tomar parte en la subasta será preciso 
constituir en depósito una cantidad igual al importe 
del 5 por 100 del valor de los aprovechamientos que se 
hayan de realizar en el periodo, computándose al con
cesionario de los estudios para formar dicho depósito 
la garantía que, con arreglo á la condición 14, debe 
tener constituida en fianza. Toda persona distinta del 
concesionario ó de quien le represente legalmente, ne
cesita, para poder presentarse como postor en la subas
ta, depositar en metálico una cantidad igual al valor 
de los proyectos, que se determinará por dos.Ingenie
ros de Montes, nombrados uno por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, y el otro por 
el concesionario de los estudios; en caso de discordia 
se nombrará un tercero por los mencionados Ingenie
ros, de común acuerdo, y sí no le hubiere, el nombra
miento se hará por la Autoridad judicial correspon
diente.

10. Si fuera otra que el concesionario la personali
dad en favor de la cual se aprobase la subasta, será 
entregada al primero, inmediatamente después de ad
judicado definitivamente el remate, la cantidad depo
sitada para pago del valor de los proyectos.

11. Si no hubiere licitador alguno en la primera 
subasta que se celebre, se adjudicará ésta definitiva
mente al concesionario, quien en el caso de no acep
tarla perderá la fianza depositada al obtener la conce
sión, que se señala en la condición 14, y la propiedad 
de los proyectos, que quedarán en beneficio de la Ad
ministración.

12. El concesionario podrá renunciar con anteriori
dad al anuncio de la subasta, á la preferencia que le

¡ otorga la ley de 1.° de Junio de 1894, y en tai caso 
perderá la fianza depositada al obtener la. concesión, 
pero no el valor de los proyectos, cuyo ̂ importe le será 
entregado por el que resulte rebátante.

13. Una vez aprobada la subasta por este Ministe
rio, está obligado el que resulte rematante á constituir 
en depósito, como garantía del contrato, una cantidad 
igual á la que importe ua aprovechamiento anual, con 
arreglo al resultado de aquélla; esta cantidad será re
novada por dicho rematante en los plazos que se le se
ñalen si por efecto de multas ó resarcimiento de daños 
y perjuicios, ó por otra cualquiera causa, se hubiese

| mermado ó extinguido, y np podrá reclamarse su de - 
I volución sin que se libre por la Inspección de Ordena - 
I clones, á propuesta del Ingeniero encargado>de la cje- 
] cución de ios proyectos, certificación de haberse cum- 
i plido por el referido rematante las condicioneay requi* 
rsitos señalados en la subasta. * •

I ; 1 4 . Ao p , t a ^ , 4 4 ^ % acep- 
\ tación por ®.; Bernardo de Pablo y H&mánt&z de la 
| presente concesión, depositará el mismo¡ en la w ja  ge 
4 neral de Depósitos* AdíspoMción de este* Ministerio, para 

responder al cumplimiento de lae condiciones que se 
establecen, 29.478 pesetas.

15. De toda obra que el rematante quiera ejecutar, 
ó de todo artefacto que quisiera establecer en los mon
tes objeto de esta concesión, ya antes de empezarla 
ejecución de los proyectos, ó ya durante el curso de
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dicha ejecución, someterá el oportuno projecto á la 
aprobación de este Ministerio, que fijará el plazo y con
diciones para su realización si la autorización se otor
gare.

16. El concesionario podrá derribar los árboles es
trictamente necesarios para la debida práctica de las 
operaciones dendrológicas precisas para la inventaria- 
ción del arbolado, dando previamente cuenta circuns
tanciada al Ingeniero encargado con quince días de 
anticipación.

17. El rematante podrá obtener la rescisión del con
trato al final del primer decenio, siempre que declare 
en el acto de la subasta que por su parte otorga igual 
deerecho á la Administración y cede á beneficio de ésta 
las obras por él ejecutadas, á cuyo fin el funcionario 
que presida dicho acto le dirigirá la pregunta corres
pondiente. También quedará rescindido el contrato en 
caso de fallecimiento del rematante, á menos que los 
herederos solicitasen la continuación y la Administra
ción accediese á lo solicitado.

El derecho de rescisión concedido al rematante se 
entenderá en el supuesto de que las operaciones por él 
practicadas se hayan ajustado á los planes de aprove
chamiento y al pliego de condiciones de la subasta: en 
Caso contrario se estará á lo que preceptúa la legisla
ción vigente acerca de estas contravenciones.

18. Todo inmueble construido por el rematante 
paTa los aprovechamientos subastados quedará á bene
ficio de la Administración, una vez finalizado el con
trato; pero de las máquinas, útiles y demás material 
mueble podrá disponer según le conviniere, una vez 
expedida la certificación de descargo de las obliga
ciones afectas á dicho contrato.

19. Serán respetadas en su ejercicio las servidum
bres legítimas que pesan sobre los montes de que se 
trata, que se especificarán en los proyectos; y

20. D. Bernardo de Pablo y Hernández manifestará 
en el término de veinte días, contados desde la fecha 
en que se inserte esta disposición en la G aceta de Ma 
d e i d , sí se halla ó no conforme con la presente con
cesión.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1902.

SUÁREZ INCLÁN

Sr. Inspector del servicio de Ordenación de montes pú
blicos.

ADMINISTRACIÓN CENTRALADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

S U M A R I O

I. — Notas comerciales de Londres.
II. — Liverpool: precios corrientes en 19 de Junio.

III. — Comercio entre España y el Canadá.
IV ,— Mercado de Méjico.
Y. — Precios de los vinos españoles en Cette en 28 de 

Junio último.
YI. — Comercio de vinos en Austria.

VII. — Decreto del Presidente de la República de Méjico 
exceptuando del pago de derechos de importación 
los efectos extranjeros en la Península de Yu
catán.

I

Io ta s  comerciales de Londres,

Desde el día 15 de Mayo hasta el 14 de Junio últimos se 
han vendido:

iVara/i/as.—122.500 cajas de Valencia; y aunque los resul
tados han seguido cUsastrosos para los embarcadores, el mer
cado se ha sostenido relativamente bien, en vista de la fuer
te cantidad para la época y la malísima condición en que ha 
llegado mucha déla fruta. Se vendió en condición regular, 
de 8 á 12 chelines (unas 420 cajas). Las largas, en cantidad 
de 714, se cedieron de 14 á 21 chelines, cuyos precios sufrie
ron algunas alternativas, siendo últimamente para fruta en 
condición regular de 12 á 14 chelines, y de 18 á 21 para 
las largas.

De Murcia ha estado llegando en cantidades bastantes 
grandes, y aunque los precios eran poco satisfactorios, debi
do á la mejor condición en que ha llegado la mayoría de la 
fruta, han ido mejorando hasta venderse cajas enteras de 
13 s. hasta 25 s.

Paiatas 7iaei?as.—Las que se han vendido de Valencia y 
de Almería han dado resultados muy poco satisfactorios.

C e b o lla sLas pocas que se han vendido de Valencia se

han pagado de 8 s. 6 d. á 11 s. 9 d., siendo de clase muy in
ferior.

Tomates.—Las primeras remesas de Valencia se cotiza
ron de 8 s. 6 d, á 12 s. 6 d., pero ha bajado algo el precio.

II

Liverpool.

Precios corrientes en 19 de Junio.

Naranjas.—Valencia: 420 cajas, 5/ á 18/9.—420 grandes, 
5/6 á 21/.—714 id., 7 / á 22/.

Tomates. —Valencia, de 7/ á 9/9. — Otras clases, de 90/ 
á 16/.

Cebollas.—Valencia: caja de 4 tercios, de 9/9 á 13/6.— 
Idem de 5 id., de 11/9 á 13/6.

III

Com ercio en tre  E sp añ a  y el C anadá.

Importación. Exportación.

1892    93.476 396.176
1893    44.355 343.506
189 4   56.274 389.293
1895..  34.101 462.479
1896     83.814 361.778
189 7   50.452 386.532
1898   89.675 488.787
189 9   59.178 534.482
1900    86.456 560.701
1901 .............................  155.354 742.539

IV

M ercado de M éjico. ,

Precios corrientes en el dia 17 de Mayo e/e los artículos 
siguientes:

Pesos, Centavos.

Aceite de oliva.—Lata de i/ i kilo  » 88
Idem — Idem de 2 id................................. 1 50
Idem.—Idem de arroba............................ 3 50
Embutidos.—Chorizos: lata de 2 libras,. 1 50
Idem.—Morcillas: id. de 1 id..................  » 70
Pasas.—Imperial: caja de 22 libras  8 50
Idem — Corrientes: id. de id   4 50
Higos — De California: 10 libras de pri

mera....................................................... 3 »
ldem>—De España: una arroba media

nos............................   5 »
Vinos. —Rojos: Rio ja corrientes, de tres

años, b a rril..........................................  28 »
Idem.—Riscal, de cuatro añ o s...............  73 »
Licores y anisados. — Ojén Morales,

caja......................................    20 »
Idem.—Carrasco: id.................................  17 ))
Anisados Mallorca.—Garrafas, un litro. » 19

Tejidos de algodón del país, desde 12 centavos á pesos 
1,25 metros, según clase.

Tejidos de lana del país, de pesos 0,50 centavos, á pesos 
3,50 el metro, según clase.

Tejidos extranjeros de algodón, de pesos 0,20 á pesos 1 el 
metro.

Idem id. de lana, de pesos 0,75 á 2 pesos el metro.

V

P rec io s  de ios vinos españoles en C ette 
en 2 $  de Ju n io  ultimo.

Precios 
por hectolitros.NOMBRES Grados. —

Francos.

Alicante 1.a....................................  14 á 15 30 á 32
Idem 2.a............................   12 á 13 26 á 27
Benicarló...............................   12 á 13 22 á 24
Cataluña   12 30 á 34
Priorato.....................................    14 á 15 30 á 34
Tarragona (Vendrell).......................... » »
Utiel (tipo Aragón)  12 23 á 25
Valencia 1.a...........................   13 á 14 28 á 30
Idem 2.a    12 22 á 23
Vinaroz  12 20 á 22
Moscatel (9 á 10 glicor)  15 44 á 53
Mistela blanca (id. id)..................  13 á 15 38 á 48
Idem roja (id. id)...........................  13 á 15, 42 á 48
Vino blanco seco, de Andalucía.. 12 á 13 27 á 30
Idem, de la Mancha.  .............  12 á 13 34 á 26
Idem, de Cataluña     12 26 á 28
Jerez y Málaga, ordinarios y su

periores  » 55 á 250

V I

Com ercio de vinos en A ustria.

La importación de vinos por el puerto de Trieste en 1900 
representó un 60 por 100 de la importación total del mismo.

Italia figura en primer lugar, tanto por la baratura de sus 
vinos y sus comunicaciones fáciles y económicas, como por 
los reducidos derechos de Aduanas que aquéllos satisfacen en 
virtud del Tratado de 6 de Diciembre de 1901, que los coloca 
en una situación excepcional muy ventajosa.

Tanto estos vinos como los procedentes de Grecia y Tur-*

quía son destinados á mezclas, y la mayor parte de los de es
tas dos últimas naciones no se consumen en Austria, sino 
que son reexportados á Italia, donde los emplean en la fabri- 
cacación del vermouth y otros varios análogos.

Francia y España envían á Austria vinos de mejor calidad 
generosos para el consumo.

Los vinos para mezclas van en cascos de unos 6 Va hecto
litros; varía la capacidad de éstos en los vinos finos, según ios 
usos establecidos; asi, los vinos españoles son negociados por 
arrobas (16 litros). Los vinos finos llegan, como es sabido, en 
cascos dobles.

V II

Exención de derechos de importación y otros para los 
artículos extranjeros que se introduzcan por las Adua
nas de la costa oriental de Yucatán con destino á pun
tos del territorio de Quintana Roo.

El Ministro plenipotenciario de España en México parti
cipa al Ministerio de Estado que el Congreso de aquella Re
pública ha decretado las siguientes disposiciones:

«Artículo 1.° Quedan exceptuados del pago de los derechos 
de importación y de sus adicionales, así como de los derechos 
de puerto y del impuesto del 7 por 100 de la Renta Interior 
del Timbre, por el término de un año, contado desde el día 
1.° de Julio próximo, los efectos extranjeros que se introduz
can por las Aduanas establecidas en la costa oriental de la 
Península de Yucatán para ser consumidos exclusivamente 
en lugares situados dentro del proyectado territorio de Quin
tana Roo, y que se encuentren comprendidos en las siguien
tes fracciones de la tarifa de importación.

4. Cerdos y lechoncillos.
5. Ganado vacuno y sus crías.
6. Ganado cabrío y ovejuno.
8. Ganado asnal.
9. Las crías de leche de los ganados especificados.

10. Carne fresca de res, de pelo ó cerda y de aves,
11. Pescado fresco, aun cuando esté conservado en hielo.
12. Carnes ahumadas ó saladas.
13. Pescados y  mariscos secos, salados, ahumados ó sal

presos.
41. Butifarras, chorizos, salchichones y jamón en pemil.
42. Carnes, pescados y mariscos en conserva.
45. Leche condensad a.
46. Manteca de cerdo.
47. Mantequilla.
49. Queso de todas clases.
64. Aceite de hígado de bacalao en envases de vidrio.
64 a. Aceite de hígado de bacalao en latas ó en vasijería 

de madera.
76. Guarniciones de todas clases para tiros de carros.
91. Botines de cuero ó tela de todas clases y materiales, 

siempre que no contengan metal fino, hasta de 12 centímetros 
de planta.

92. Botines de cuero ó telas de todas clases y materiales, 
siempre que no contengan metal fino de más de 12 y hasta 
de 20 centímetros de planta.

93. Botines de cuero ó telas de todas clases y materiales, 
siempre que no contengan metaífino de más de 20 centíme
tros de planta.

99. Zapatos de cuero ó tela de todas clases y materiales, 
siempre que no contengan metal fino hasta de 12 centímetros 
de planta.

100. Zapatos de cuero ó tela de todas clases y materiales, 
siempre que no contengan metal fino de más de 12 y hasta 
de 20 centímetros de planta.

101. Zapatos de cuero ó tela de todas clases y materiales, 
siempre que no contengan metal fino de más de 20 centíme
tros de planta.

122. Velas ó bujías esteáricas.
123. Velas ó bujías de sebo prensado ó sin prensar.
135. Café en grano.
140. Frutas en su jugo, en almíbar y en aguardiente.
141. Frutas, hortalizas, legumbres y tubérculos no especi

ficados.
142. Frutas, hortalizas, legumbres y tubérculos no especi

ficados, en conserva.
143. Maíz.
144. Pimienta.
145. Semillas y granos jdimenticios no especificados. .
146. Trigo y demás cereales no especificados.
148. Semillas y bayas medicinales.
148 a. Semillas y bayas medicinales’, pulverizadas>*raspa

das ó en torta.
164. Raíces, cortezas, fíores, hierbas y hojas medicinales. 
164 a. Raíces, cortezas, flores, hierbas y hojas medicina

les, pulverizadas, raspadas ó en torta.
168. Aceite de olivo en botijas ó latas.
169. Aceite de olivo en vasijería de vidrio.
170. Azúcar común y el refinado.
170 a. Café tostado, ya esté molido ó entero.
174. Galletas de todas clases.
175. Harina de trigo y demás cereales.
177. Pastas alimenticias de harina.
179. Alcanfor.
189. Almidón.
202. Madera ordinaria para construcciones, labrada en ta

blas machihembradas.
247. Muebles de madera .ordinaria, toscamente labrados. 
311. Alambre de hierro para cercas.
313. Arados y sus rejas.
319. Coas, guadañas, hoces, rastros, rastrillos, palas, pi-
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eos, bieldos, azadas, azadones y machetes ordinarios sin vai- % 
n a ; todo para la agricultura. j

340. Clavos, puntillas, tornillos, pernos, tuercas y rema- j 
ches de hierro ó acero, y los tirantes de hierro ó acero para 
construcciones.

359. Cal común, la hidráulica y el cemento romano ó de ! 
portland. j

378. Aceite mineral impuro. j
379. Aceite mineral purificado. j
387. Adobes de arcilla pura. i
400. Ladrillos y losas de barro.
415. Tejas, caballetes y ventiladores de barro para techos, 

y tubos de barro para desagüe.
455. Pañuelos de tela de algodón sin cortar ni dobladillar.
456. Pañuelos de tela de algodón cortados ó dobladillados.
458. Telas de algodón crudas ó blancas, de tejido liso, 

cuando no excedan de 30 hilos de pie y trama en un cuadro 
de 5 milímetros por lado.

459. Telas de algodón crudas óiñancás de tejido liso, cuan
do tengan más de 30 hilos de pie y trama en un cuadrado de 
5 milímetros por lado.

460. Telas de algodón pintadas, estampadas ó teñidas, de 
tejido liso, cuando no excedan de 30 hilos de pie y trama en 
un cuadrado de 5 milímetros por lado. í

461. Telas de algodón pintadas, estampadas ó teñidas, de i 
tejido liso, cuando tengan más de 30 hilos de pie y trama en I 
un cuadrado de 5 milímetros por lado.

469. Artículos ó manufacturas de punto de media de algo
dón, no especificados, aun cuando contengan pequeños ador
nos de otra materia que no sea metal fino.

472. Calzoncillos de tela de algodón para hombres y 
niños.

473. Camisas interiores ó exteriores de tela d e . algodón 
para hombres y niños, aun cuando dichas camisas tengan pe
queños adornos de lana ó seda.

492. Ropa hecha no especificada y sus partes sueltas, cuan
do estén cosidas; de tela de algodón de todas clases y tejidos, 
aun cuando tengan adornos de encajes ó tiras bordadas de al
godón ó lino, cintas de seda ó metal ordinario para adultos 
y niños.

508. Telas burdas de yute, abacá, pita, ixtle, henequen, 
fibra de Nueva Zelanda (phormium tenax) ó cañamazo, blan
cas, trigueñas ó de color, de todos los tejidos que tengan hasta 
32 hilos de pie y trama en un cuadrado de 2 centímetros por 
lado, y cuyo metro cuadrado tenga un peso hasta de 100 gra
mos.

661. Alcaloides naturales no especificados, y sus sales.
665. Algodón antiséptico.
666. Amoníaco líquido ó concreto.
673. Botiquines.
675. Cápsulas, perlas, glóbulos, grajeas, gránulos, píldo

ras y confites medicinales, y  las cápsulas vacias de gelatina 
ú oblea.

676. Bicarbonato de sosa y  el de potasa.
682. Cloroformo.
689. Drogas medicinales y  productos químicos y farma

céuticos no especificados.
695. Fósforos y cerillas de todas clases.
701. Morfina y sus sales.
705. Pastas, pastillas y jaleas medicinales.
706. Pepsina.
707. Permanganato de potasa.
709. Polvos medicinales compuestos.
711. Quinina y demás alcaloides de la quina.
712. Sal común ó de mesa.
715. Sales y óxidos de todas substancias, no especificados.
728. Vinos medicinales, aun cuando sean de patente.
729. Yodo.
730. Yodoformo.
793. Herramientas dé todas clases y materiales para ar

tesanos.
800. Máquinas de vapor y sus piezas de refacción.
801. Máquinas y aparatos para cualquier objeto no espe

cificados, y sus partes sueltas ó piezas de refacción, cuando 
estén dispuestos para otro motor que no sea cigüeña, pedal ó 
palanca.

802. Máquinas y aparatos y sus partes sueltas ó piezas de 
refacción para la industria, la agricultura, la m inería.y las 
artes, cuando estén dispuestos para ser movidos por cigüeña, 
pedal ó palanca.

815. Carretas, carretones y carros sin muelles para carga.
899. Jabón sin aroma.
Art. 2.° Los efectos en franquicia que se importen por las 

referidas Aduanas para ser consumidos en el territorio de 
Quintana Roo , sólo podrán circular dentro de éste, y  de
berán ser amparados por la documentación que previene 
para la internación la Ordenanza general de Aduanas.

Por tanto, queda prohibida la internación de las expresa
das mercancías más allá de los límites de dicho territorio, y  
las que se encontraren fuera de él, serán consideradas como 
introducidas de contrabando y sujetas, asi como los respon
sables del delito, á los procedimientos y penas que para éste 
señala la citada Ordenanza.

Art. 3.° . Queda facultado el Ejecutivo para que, durante la 
vigencia de este decreto, haga las modificaciones que crea 
convenientes á la-lista de efectos contenida en el artículo 1.°

M . Sánchez M árm ol, Diputado Presidente. — Ignacio 
Pombo, Senador Presidente. — Constancio Peña Idiáquez, 
Diputado Secretario* — A - Castañares, Senador Secretario .

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le 
¿ó el debido cumplimiento*

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en Méxi
co, á 7 de Junio de 1902. — Porñrío D ias. — Al Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público, Licen
ciado José Yves Lim antour .—Presente.

Y lo comunico á V. para su conocimiento y efectos con
siguientes. !

México, Junio 7 de 1902. — Lim antour .» !

El Centro de Información Comercial del M inisterio de 
Estado  acaba de publicar un libro de gran utilidad para los 
fabricantes y exportadores españoles. j

Se titula Catálogo de casas importadoras en el extranje- ! 
ro, y en él figuran la mayor parte de los importadores, en j 
las principales plazas comerciales del mundo, de los artícu
los de mayor producción en España.

Este Catálogo viene á llenar una necesidad sentida por 
nuestros comerciantes, los que en gran número y diariamen
te se dirigen al referido Centro solicitando los nombres y di
rección de las casas que en el extranjero se dedican á la im
portación de los artículos de su respectiva producción, de
manda que en adelante encontrarán satisfecha en el Catálo
go mencionado.

Dicha obra, que contiene cerca de 700 páginas en 4.° fran
cés, se halla á la venta en el Centro de Información Comer
cial del M inisterio de E stado , y el precio de la misma es so
lamente de 2 pesetas, debido á que dicho Centro vende sus 
publicaciones al precio de su coste de impresión.

Los pedidos deben dirigirse al Jefe del Centro de Inform a
ción Comercial del M inisterio de Estado , acompañando el 
importe en libranzas del Giro mutuo ó en sellos de correos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e cción g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  M o ta r  la d o .

limo, Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Mariano de la Sota y Lastra contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Alcalá de Guadaira á in s
cribir una escritura de partición de herencia, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación de este funcionario:

Resultando que declarados herederos ab intestato de Don 
Joaquín Campos y García sus cuatro hijos D. Joaquín y 
Doña Josefa, Doña Aguila y D. Manuel Campos Ojeda, los 
dos últimos menores de edad, y su viuda Doña María del 
Aguila Ojeda por la cuota vidual, otorgaron el día 4 de Sep
tiembre de 1899 los dos primeros por su propio derecho, y  
Dona María del Aguila Ojeda, como madre y representante 
legal de los menores, una escritura de partición de los bienes 
relictos por D. Joaquín Campos y García, y en ella, después 
de hacer constar que la viuda Doña María del Aguila podía 
ostentarla representación de dichos menores porque no tenía 
ningún interés en la partición, puesto que renunciaba á la 
cuota vidual y los bienes relictos eran de la exclusiva propie
dad del finado, y que sería baja del caudal la suma de 2.500 
pesetas que este último adeudaba á Doña Lutgarda Ojeda y 
Lara, según escritura de 5 de Noviembre de 1894, adjudicaron 
al heredero D. Joaquín Campos Ojeda, para pago de esta deu
da, una casa sita en la villa de Alcalá de Guadaira, calle de 
Mairena, núm. 4, valuada en la misma cantidad:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
la escritura de partición y adjudicación, el Registrador dene
gó la inscripción de dicha casa «por observar el defecto de 
que siendo menores de edad algunos de los herederos de la 
partición de que se trata, la adjudicación que de la misma 
finca se hace á D. Joaquín Campos Ojeda para pago de deu
das es á modo de venta ó un acto de verdadera enajenación, 
y no aparecen observados los requisitos y formalidades nece
sarias para la enajenación de bienes de menores, según la 
Orden de la Dirección general de los Registros de 1.° der Abril 
de 1899>:

Resultando que el Notario autorizante de dicha escritura, 
D. Mariano de la Sota y Lastra, interpuso recurso guberna
tivo contra la nota denegatoria del Registrador, solicitando 
se declare que aquel documento se halla extendido con arre
glo á las formalidades y prescripciones legales, siendo por 
ende inscribible, á cuyo efecto expuso: que la Resolución 
de 1.° de Abril de 1899, citada por el Registrador, es inapli
cable al presente caso, porque no se trata de adjudicación en 
pago, sino para pago de deudas por vía de comisión ó encar
go; que la que es aplicable, según lo declarado en la Resolu
ción de 24 de Noviembre de 1898, es la de 9 de Febrero 
de 1887, según la cual, pugna con la naturaleza de la parti
ción el trámite de la subasta, no se concibe el del previo 
avalúo, y es innecesario el de la justificación de la necesidad 
ó utilidad de la adjudicación, conforme á la Ley 1.% tít. 15, 
Partida 6.a, y los artículos 164 y 1.060 del Código civil, y ven
dría á darse intervención en las particiones A la Autoridad 
judicial, cuando según este artículo no debe teherla:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción, é informó: que si bien la Resolución de 1.° de Abril 
de 1899 se dictó para un caso de adjudicación en vago es per
fectamente aplicable al caso de que se trata, por los funda
mentos legales que en ella se contienen y que se confirman en 
la de 3 de Abril del mismo año, que trata precisamente de 
una adjudicación para pago de deudas; que esta clase de adju

dicaciones entrañan, según la Sentencia del Tribunal Supre
mo de 14 de Noviembre de 1881, una transmisión de dominio 
al pagador ó adjudicatario, y los herederos habían adquirido 
dicho dominio proindiviso desde el fallecimiento del causan
te, según los artículos 659 y 661 del Código civil; que la adju
dicación significa además la constitución de un derecho real 
á favor de los acreedores que produce los mismos efectos que 
la hipoteca, según se deduce de la Sentencia del propio Tri
bunal de 23 de Mayo de 1899; que por todo lo cua!, cuando 
hay menores de edad, es preciso que se observen los requisitos 
necesarios para la enajenación de sus bienes, según la doc
trina consignada en dichas Resoluciones, en la de 10 de Sep
tiembre de 1881 y en la de 19 de Noviembre de 1898, sin que 
sea necesario, como supone el recurrente, la subasta pública 
ni el previo avalúo, porque de estos requisitos están excep
tuadas las ventas hechas por la madre, según los artícu
los 1.030 del expresado Código y 2.015 de la Ley de Enjuicia
miento civil:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la calificación 
del Registrador, y declaró que no había lugar á decretar la 
inscripción pretendida, fundándose en consideraciones aná
logas á las expuestas por este funcionario:

Resultando que el Notario recurrente apeló para ante el 
Presidenta de la Audiencia, reproduciendo sus razonamientos 
anteriores y exponiendo: que lo dispuesto en el art. 66L del 
Código civil no tiene el alcance que se supone, puesto que es 
indudable que al hacerse la partición puede adjudicarse á 
cualquiera de los herederos un crédito hipotecario «n contra 
de su causante, y para su pago y compensación adjudicarle 
bienes determinados; que el art. 164 del Código civil no tiene 
la aplicación que se le da, porque en la finca de que ss trata 
no ha correspondido nunca á la madre el usufructo, ni la 
administración; que el art. 2.015 de la Ley de Enjuicimiento 
civil es también inaplicable y está sustancialmente modifica
do por aquél; y que las Resoluciones de 1.° y 3 de Abril 
de 1899 son asimismo inaplicables, la primera, porque la fin
ca á que se refiere no se adjudicó á un heredero, sino á un 
acreedor, y por eso hubo verdadera enajenación; y la segun
da, porque las fincas vendidas á que alude no estaban previa
mente inscritas á nombre de los herederos, y uno de ellos, 
que era menor, no estaba representado por su madre, sino 
por su defensor, y además porqu8 la venta se hacía por el 
Administrador judicial de la testamentaría á favor de una 
tercera persona que no era heredero:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la 
resolución del Juez Delegado, y declaró que el documento 
que es objeto de este recurso se halla extendido, en cuanto á 
la cuestión debatida, con arreglo á las formalidades y pres
cripciones legales, siendo, por tanto, inscribible, por consi
derar que al adjudicar á uno de los herederos la finca de que 
se trata, valorada en 2.500 pesetas, para pago de una deuda 
de igual suma, no se enajenan bienes de menores, toda vez 
que dicha finca no es de éstos, puesto que la herencia la 
constituye el remanente de bienes, después de pagadas las  
deudas, legados, etc.; y que, según el art. 1.060 del Código 
civil, no es necesaria la intervención ni la aprobación judi
cial; y que la Resolución que cita el Registrador en su nota 
denegatoria no es aplicable, porque allí se trataba de una 
sola finca, que constituía todo el caudal de la herencia, y se 
adjudicaba á un acreedor en parte de pago de um  deuda, y  
aquí se trata de la adjudicación de una de las finca* de la he
rencia á uno de los herederos para pago de un crédito, lo 
cual no es igual:

Yistos los artículos 164, 659, 661,1.030 y 1.060 del Código 
civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de 14 de Noviem
bre de 1881 y 23 de Mayo de 1899, y las Resoluciones de 10 de 
Septiembre de 1881, 9 de Febrero de 1887, 24 de Noviembre 
de 1898,1.° y 3 de Abril de 1899 y 9 de Octubre de 1901: 

Considerando que para resolver el presente recurso hay  
que determinar el carácter jurídico de la adjudicación de 
bienes para pago de deudas, hecha en las operaciones de par
tición de herencia, y á este efecto es preciso distinguir, según 
se deduce de la Resolución de 24 de Noviembre de 1898, entro 
las adjudicaciones que se hagan en favor del acreedor ó do 
uno de los herederos, porque en el primer caso constituyen 
verdaderamente un acto especial de enajenación de bienes, y  
en el segundo un acto de partición de herencia, puesto que 
los bienes adjudicados se reparten entre los herederos, si bien 
con la obligación de pagar las deudas:

Considerando que bajo este supuesto la escritura de que 
se trata no adolece del defecto que le atribuye el Registrador 
en su nota, toda vez que habiéndose adjudicado la finca á 
uno de los herederos para pago de deudas, dicha adjudicación 
es verdaderamente un acto de partición, y esta clase de actos 
se rigen por sus reglas especiales y propias, y no por las es
tablecidas para la enajenación de bienes de menores, según 
declara la Resolución de 9 de Octubre de 1901:

Considerando que las Resoluciones invocadas por el Re
gistrador confirman esta doctrina, puesto que las adjudica
ciones en pago de deudas á que se refieren fueron hechas á 
favor de los acreedores y no de los herederos, por más que en  
el caso de la de 1.° de Abril de 1899 el acreedor fuera también 
heredero;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1902.=E1 Director general, Ra
món Cep8da.=Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general de a Deuda publica
Esta Dirección general ha dispuesto q m  por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen, á partir del día 29 del corriente, y horas designa
das al electo, los pagos que á continuación m  expresan, y que 
se entreguen los valores siguientes:

Días 29 al 2 da Agosto.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Seal decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núme
ro 27.741.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de capones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.040.

Idem d3 residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4. por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 190Q, hasta el núm. 1.642.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.075.

Idem de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre último, hasta el núm. 8.220.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas números I al 12,450.

Día 30.

Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; 
facturas presentadas y corrientes.

Día *.° de Agosto.

Pago de carpetas adicionales de novenos del empréstito de 
175 millones de pesetas; facturas números 14.850,

Idem de intereses de cinco vencimientos; facturas núme
ros 17.220 y 21.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña* 
lamientes anteriores.

Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

T$m 2 . .

Entrega de títulos del 4 por 100,
Las facturas existentes en Caja••• por ’ conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior. ^

Entrega de valores depositados B i '^ fe n  ds tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes,.

Madrid 28 de Julio de 1902.=áE! Director general, Miguel

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C la s e s  p a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he# 
chas por esta Dirección general durante la primera 
quincena del corriente mes de Julio.

FewtM.
JUBILACIONES i............................................................. ...

D. León González Pola, clasificado con el haber 
de 6.800 pesetas anuales, cuatro quintas par 
tes del sueldo de 8.500 que le sirve de regala
dor, y por reunir 44 años, 6 imses y 21 díss 
de servicio*, Extracto de los mismos: Promo
tor fiscal de Hacienda de Toledo 5 meses y 9 
días; en igual destino en Gáceres 6:&ños, un 
mes y 16 días; Auxiliar déla clase de cuartos 
del Ministerio de Fomento 8¡meses y 27 días;
Oficial de ¡primera clase de Hacienda pública 
en la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado 2 años, 5 meses y' 22*día*;
Promotor fiscal del Juzgado .-de primera ins
tancia de Avila 7 años, un mes y 14 días; ábe- 
gado fiscal de la Audiencia dé Valencia 4 me
ses y 7 días; Teniente fiscal de la misma Au
diencia 3 meses y 19 días; Fiscal dudas Au .

* djbncías df Lerma? Zamora y de Oviedo 5 años 
. y; 4 meses; Magistrado de la Audiencia de Oá* '
' cores 8 años, 9 méies y 11 días; Fí*cai de la de 
¿ Jaén 2 meses y 18 días; Magistrado de la Au 
", dfineia d i la Goruña 4 años; 7 meses y 28 
: días; y se le  abonan por razón ■ de carrera 8

años * . . . . . . ............. .........  6 S00
.IX Sigue! Jaquotot Varger, elaaifieado mu el h&- 
? borde 2*000 pesetas anuales^ cuatroí quintas- 

parte* del: sueldaV-de 2.500 que le sirvo de re* 
guiador, y por reunir 35 «ños, 9 meses y 11 
días de servicios* Extracto dejos mismos: In
terventor y Fiel de los derechas de consumos 
dé, Palma ¡de Mallorca 3 años, u b  mes y u n  
dli; Oficial de cuarta clase, fGuarda&fmacén 
de efectos estancados de las Btleares#:18 «ños,
11 meses $ 6 días, y Oficial d i tereetp clase,
Depositario Pagador de Hacienda del mismo
punto, 18 años, 9 meses y 4 días.. . .  H  . ----- 2.000

D. Luís Pardo'y'Ohiaer, clasificado c o a  el haber 
de 1.200 pesetas anuales, cuatro quintas par
tes del sueldo de 1,600 que le sirve de regula-
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dor, y por reunir 47 años» 4 meses y 11 días de 
servicios. Extracto de ios mismos: en el Ejérci
to 17 años, 11 meses y 26 días; Guardia de se
gunda clase del Cuerpo de Orden público de 
Madrid 6 años, 5 meses y 14 días; Cabo prime
ro y sargento segundo del Cuerpo de Seguri
dad. de esta Corte 17 años, 9 meses y 9 días; 
sargento primero del mismo Cuerpo 2 años y 
5 días, y se le abonan por el doble tiempo de
campaña 3 años, un mas y 17 días.................... 1.200

P . Juan Millán y Moreno, clasificado con el ha
ber de 1.200 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo da 1.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 40 años, 8 meses y 2 días 
de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 9 años, un mes y 10 días; Guardia de 
segunda clase del Cuerpo de Orden público de 
Madrid 2 años, 8 meses y 23 días; Guardia de 
tercera clase del Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte un a lo  y 6 meses; Guardia de primera 
clase, cabo primero y sargento segundo del 
mismo Cuerpo, 24 años, un mes y 14 días; sar
gento primero del repetido Cuerpo 2 años, 6 
meses y 27 días, y m le abonan por el doble 
tiempo de campaña 7 meses y 18 días..............  1.200

Importe de las jubilaciones..*.  .......... . 11.200

CESANTÍA ,

Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon, rehabili
tado en el disfrute del haber de 7.500 pesetas 
anuales que en concepto de Ministro cesante 
de la Corona le fué asignado por acuerdo de la 
suprimida Junta de Clases pasivas de 9 de 
Enero de 1886, y deberá percibir desde el día 19 
de Marzo del corriente año de 1902, siguiente 
al de su cesación en el cargo da Embajador de 
España cerca de la Santa Sede.. . . . . . . . . . . . . . . .  7.500

Importe de ¡a cesantía. ..........  7.500

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Ana y Doña Dolores Angulo y Díaz, huér
fanas ds D. Juan Antonio, Administrador de 
la Estafeta de Correos de Extremadura. Se les 
declara con derecho á la pensión del Montepío
de Correos de 750 pasefes anuales.. . .....  750

Doña Salud Martínez Ruiz, viuda de D. Joaquín 
Rodríguez Leal, Ingeniero primero del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos. Se* le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 1.150 pesetas anuales.................   1.15©

Doña Josefa Pareja y Albaladejo, huérfana de 
D. Francisco, Jefe de Negociado de segunda 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 1.125 pesetas anualee..........................  1.125

Doña María Berna! do de Quirós y Pérez, viuda de 
D. Vicente Ardiia, Jefa do Negociado de terce
ra clase de Hacienda pública, Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Gflcmas ¿
de 825 pesetas anuales,    , 825

Doña Teresa Mendizábal-y García Fresca, viuda ;
de D. Canuto Ruiz de Záráte, Catedrático del 
Instituto da segunda enseñanza* de Huesca; Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 875 pesetas anuales.... 875

Doña Carlota Espina y Coniferas, viuda de Don 
Andrés Moreno Plaza, Juez'de primera instan
cia. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1.12o pesetas anuales. 1.125

Doña Nicanora Dolores Garrido y Ayuso, huér
fana de D, Santiago, Director* de Socción de 
tercera clase del Cuerpo de Telégrafos, Se le !

• declararon*"derecho Ala pensión de- Montepío ■■
de Correos de 1.150 pesetas anuales,. ...  1,150

Doña Juana Molero y Polo, viuda de D. Luis 
Méndez y Gómez, Auxiliar de la Administra- |

-  ■ #iónr general ée la-Real'Casa-y -'Patrimonio'. Se "■ •
le declara con derecho á la pensión del Monte- ;
pío de Oficinas, da J>25:-peset&s-.- anuales,-.. . . . . .  ■ 025 !

- - Doña Jesusa MediáVilla y Arana y Doña Consue
lo y D, Jesús Medía-villa y Mendieote, huérfa*” ¡
nos da D. Julián, Sobrestanteprimero de Obras ¡
públicas. Se les declara, con derecho á la pen
sión íntegra del Montepío de Correos de 750 l
pesetas/anuales, que disfrutaban en copartici- 

■■ pación con su madrastra y*madre r e s p e c t i v a - ' 4 
emente Dona R uina M e h d i c o t i , . - . - 1-750 

, Bona Felisa Sos-trép y  Az$ó2t¿..viud*i de D.. Ale- -. 
jandro Borruel, Fiscal de la Audiencia territo
rial de Sargos. Se le declara, con derecho" á -la j

■ pensión íntegra -del * Montepío de ; Ministerios ’ 
de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba en co
participación con ah'hijastra” Dcña- María" del

: Pilar Borruel - . . . .  * r f  * • • * * - * * * • • * * *•- • * ' 'l2.-0O0
, Doña María González" Fiantes," huérfana de Don 

Miguel, Sobrestante tercero de Obras públicas.
Se le declara conderecho á la pensión del Mon- 

..., tgpJCo de Correos- da 550 pesetas anuales. • . . ~ 550 ¡
* Doña Rp#áPraW.y:. Casas»- viuda- de. D,- Manuel ,

Pancórbó, Jefe’ de Ádminístraé-íóh "le '.'cuarta - ¡
clase, Interventor de la Aduana de Bilbao, Se 

: le ' declara con. derecho-’ á la pfeiísíóh, del Monte 
f; pío de Oficinas de 1.500 pesetas ándales. . . . . .  . ,500 ” '

B o la  Manuela Rodríguez de Vera,- víuda-ie,Don 
, Tiburcio Nqñez de Hará, Jefe de Negociado dp 

primera clase de Hacienda pública; Se le de-' 
clara con derecho á la pensión del Montepío 

, -da-Oleínas' de* i* 250¿peseta#antaíes . .  1  250
Doña. María Ruiz. Qqerejazu^ viuda da D . . Mbm - 

to de MaruH y Vitoria, ingeniero de Minas. Se 
- - fe- decláre com deriéió Í'"Ii- pensión'" leT Monte

pío de Oficinas de 750 pesetas a n u a l e s . 7 5 0 ! - 
Doña Serafina y Doña' Remedio# Martínez Gal- 

van, huérfanas- de. D#:Fi»ncisc% O'Ifíal de pri
mera clase de Hacienda públíqa, Se las decía- 

• ra con derecho á ía pensión del Montepío de
Oficinas-de825p e s e t a * 'á n d a l a s   ■ — «25"- .

Dona ̂  Gafe- .Fuente#1 y- Péíez» vifeda dcDJPadro ■
Gaíjó y Marigómez» Oficial-.primero ,de -Telé- |
grafps. Se le declara eopu derecho á la pen- -

■ síón ‘del Montepío de Correos de 050 péselas
 *...................     m

Doña Emilia Blanco y Alvarez, viuda de D. Da- 
\ río Blanco y Fernández, Jefe de Negociado de
! segunda clase del Cuerpo de Correos. Se le de*
! clara con derecho á la pensión del Montepío
í de Correos de 1 .425 pesetas anuales 1.425
' Doña Concepción Herrero y Blasco, viuda de 
i D. Elias Merino, Oficial de tercera clase de

Hacienda pública. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pe
setas anuales    . . . . . . . . .  625

Doña Daniela Uriszar de Aldaca, viuda de Don 
José Martín González Serrano, Gobernador ci
vil. Se le declara, en cumplimiento de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Hacienda 
de 4 del corriente mes de Julio, con derecho á 
la pensión del Montepío de Ministerios de 2.500
pesetas anuales   ...............     2.500

Doña Magina Olíver y Salom, viuda de D. Mon- 
serrate Mut y Sastre, Alcaide Marchamador 
de la Aduana de Palma. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 375 pesetas anuales ..........—  375

Doña Juliana y Doña Encarnación Solís y Ló
pez, huérfana de D. Gervasio, Oficial de ter- 
cera clase de Hacienda pública. Se les declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 625 pesetas anuales  ...................... 625

Doña Josefa Lloret y Asensi, viuda de D. Isido
ro Sanz Ros, Oficial primero de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de 275 pesetas anuales.............. 275

Doña Prfra y Doña C&siana Barrad y González, 
huérfanas de D. Domingo, Promotor fiscal. Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Robustiana González en el goce 
de la pensión del Montepío de Oficinas de 750
pesetas anuales.........................    150

Doña Juliana Revilla Ar&us, viuda de D, Víctor 
Reviüa, Oficial de segunda clase de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas
anuales...................................................  750

Doña María Pérez Requena, huérfana de Don 
Juan, Magistrado de la Audiencia de Huesca.
Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas
anuales............................................  1.250

Doña Daniela del Trigo y Tapia, de estado viu
da, huérfana de D. Vicente, Inspector primero 

, de la Administración de Contribuciones direc
tas de Palencia. Se le rehabilita en el goce de 
la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pe
setas anuales que percibió hasta que contrajo
matrimonio  . . .  825

Doña Romualdo González y Muñoz y D. Agustín 
y D. Roberto Máyquez y González, viuda y 
huérfanos respectivamente de D. Eduardo, Ofi
cial de segunda clase de Hacienda pública. Se 
les declara con derecho á fe. pensión del Mon
tepío de Oficinas de 625 pesetas anuales, cinco 
sextas partes de la íntegra de 750 que les co
rresponde en unión de la huérfana Doña Ama
lia Máyquez é Hidalgo, á la que se le reserva 
la otra sexta parte para cuando la reclam e.. .  625

* Doña Concepción y D. Mariano García Canencia 
y Doña Aurora y Doña Simona Francisca Gar
cía y Alfonso, huérfanos de D. Mariano, Ma
gistrado de la Audiencia de Ponce (Puerto 
R ico). Se les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de 1.750 pesetas anuales,  ........  1.750

■ -   &
Importe de las pensiones de Montepío....... ■ 27.915

■ PENSIONES DEL. TESORO

Doñ&Mariana.González Bolívar,' viuda de' Don'
Carlos Luis de Rivera, Profesor de la Escuela 

: especial de Piatura, Escultura y Grabado. Se 
le rehabilita en el goce de la pensión vitalicia 
do 1.750 pesetas anuales que se le concedió en 
18 de Mayo de 1892 y disfrutó hasta que eon- 

. ; -trajq--.,segund0<miÉFlmonío’-coii D.'M iguel G&r -
.v cía le í Moral...................................... . . . . . . . . . .  1.750
Doña''Rosalía,.'García'de la Plaza y'Rodríguez, 

h u erto*  de D. Apolinar; Jefe de Negociado de 
primera i cláée--dfr AimlMístraéióm." civil; Se le 

i deqlnra-ooB derecho- A-d.ar:pensión:vitalicia de- 
'1,500-pégetas'anuales. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . .  1.500

BoñM Emilia Pérez Ballester, huérfana de Don 
 ̂ \ M dore; Jefa4 dé "Negociado- de primera ■ clase da 

. Maciendaipública. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 1.500 pesetas nuales.*# 1.500

'Doña ’ Milagros de -Carcer,.y López Aguado y
■ Doña-María de la, Concepción de Carcer y A cu

la ,  huérfanas de- D, Antonio, Ministro del
■, 'Tribunal * de Cuenta# ■ le  ■ ■ Filipinas. - *Se ■ les- de - 

clara «con - derecho á la '.pensión4 vitalicia ‘de- ■■
  1.750 pesetas a n u a l e s , . . . .  » . . . , . . . . , . . - • . . . . .  -1.750'
Donm'-Társiia Tejerina^y Delgado,.huérfana de 
■í 'B.;Mamu¿!» Comisario- primero4de ferrocarri

les. Se le declara con -derecho A  la pensión vi- 
■ talícáa- de 350 peseta s .anuales* m itad de. la ím- 
legra, de 700! -que le corresponde en copartici
pación con su hermana Doña, Rita, á quien se .

. reserva, la otra mitad "para, cuándo ía reclame. 359
Doña Ana Fernández Lascoiti y , Sancha, de s
■ ■',';i'Stádó';' v!mda,: huérfana: de D ,' Victorino Miáis*

k tro de Hacienda. Se 1© declara" con'derecho”á ¡
r,/-ila pesstófe 'vitálicla-"de!- 3.750fan&ale&é . . . . . .  . " '3.750

Importe de las pensiones del Tesoro*.. . . , . . .  *. . ■: 10.600

- MESADAS -D »  BÜPEEVfVXKCrA '

Doni Emilia Morales y  González^ viada .de «-Don,
■"'Jó.s i' Pinto de1 la lo sa , Ayudante'-tercero de 

Montes. Se le declara con derecho á dos mesa*
., „ das-ai .respecto: d©« 3.000 pesetas lamíales. . .  - .« 333;33
Doña Petra Alcalde y Alcalde, viuda de D. Lu- 
" ciq Alcalde, Artífice del Museo de. la Escuela 
" di:;'lngettierO'S de Caminos». Gánales' y Puertos.

S^le áeclara con. derecho á dos -mesadas al !
.: - respecto-’ de 1.5O0 pesetas -anmalei.. •. •. •. . .  /  1 ' ■ 250

, Doña Teresa Terán García, viuda de D. Patricio 
Velázquez, Cabo segando del Cuerpo de ¡Segu- 

' rídad de esta Oorte. Se le declara con'-derecho

á dos mesadas al respecto de 1.325 pesetas
anuales, *.......      220*84

Doña Dolores Cesteros y Escudero, viuda de Don 
Canuto Vfcldajos y Garrido, Vigilante primero 
de Establecimientos penales. Se le declara con 
derecho i  dos mesadas al respecto de 1,125 pe
setas anuales................................ ........ .............  ' * 187*50'

Doña Cesárea Bu>tamante San Millán, viuda de 
D. Issae González, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corto. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al res pecio de 1,200 pesetas anuales, 200 

Dona Buenaventura de Arcos González, viuda 
de D. Angel Velasco y Hernández, Bedel del 
Instituto de Salamanca. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 1.000 pese
tas anuales .  -----   ISO4©-!

Dona Micaela Bonilla y Jaime, viuda de D, Juan 
Sanz, Mozo jardinero del Instituto de segunda 
enseñanza de Tarragona. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas
anuales        125

Doña Francisca García y García, viuda de Don 
Pedro Martín Corella, Celador de Telégrafos.
Se le declara con derecho á dos mesadas al
respecto de 750 pesetas anuales... .................. 125

Doña Desideria Romeo Pequero), viuda de Don 
Joaquín Pina C&vero, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declara con dere- 
clri á dos mesadas ai respecto de 730 pesetas
anuales... . ., „ . . . . . . ___ ____. . . . . . . . . . . . .  -121*66 -

Doña Fermina Sacristán Aldea, viuda de Don
Marcelino Martínez Alvarez, Peón caminero 
de ks carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 730 pe
setas anuales  ----------------------------------- 121*66

Importe de las mesadas de supervivencia (por ma  
' ves). . . . . . . ______    1.851*65

PENSIONES DE MONTEPÍO PROCEDENTES 
DE ULTRÁMAR

Doña Rosario Steinacher, viuda de D, Víctor- 
Salgado, Juez de primera instancia de Pinar 
del Río, Be declara subsistente, en juicio de 
revisión, la pensión de- 1.125"-pesetás4 anuales 
que se concedió á la interesada en 23 de Abril 
de 1898; pero suprimiéndose la bonificación 
sobre la misma, y abonable desde L° da Ene
ro de 1899 hasta el 11 de Abril del propio año, 
en queda interesada perdió la nacionalidad es
pañola.    ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t . . . .  1.125

Doña Amalia Trillo y López Gadea, huérfana de 
D. José Santiago. Se le rehabilita en el goce 
de la pensión de 1,000 pesetas anuales á que se 
redujo en juicio de revisión la de 1,500 que se 
le- concedió en. unión de su,hermana Doña Ra
faela, y deberá percibir desde 18 de Enero del 
corriente año. por haber recuperado la nacio
nalidad e s p a ñ o l a . 1.000 

Doña Rita Luque y Romero, viuda de D. Juan 
. Ariza,. Director de Administración de la isla 
de Gnba. Se le rehabilita en el goce de- la pen
sión de 2,000 pesetas anuales á que se redujo 
-en'juicio d©',revisión la de 5.000 que antes dis- 

, frutaba,, y deberá percibir desde 6 de Junio del 
corriente-añor-por haber-vreeuperade la nació— 
nalidad .española. . . . . . . .  • - . . . . . . . . . . . , . . . . . - . . , .  2 J00

Doña María del Carmen Alvarez Bullía y  Trillo»
;4 huérfana-de D. Fernando-, Oficial cuarto del 

Tribunal-de Guantas de Filipinas.. Se-Je reha
bilita en, el goce de la pensión de 500 pesetas- 
anuales- que antes disfrataba, y deberá parci- .
Mr desda 17 de Enero del corriente año, por ' 
haber recu pe :ado la nacionalidad española' *. • ' 506

Importe de las pensiones procedentes de Ultramar.. 4-J25 

RESUMEN

Importe de las j ubílaciones. .  •.. • . . . . . . . .  * •. * . .  ' 11.200
Idem, de la cesantía.. . .  • . . . . . . . . . , . , . . . . . , . . . . ,  7.500-
Idem efe las pensiones AaMbntepío.'.. • . . . .  •.. •. 27.975
Idem de la pensiones del Tesoro ........        10,600
Idem, de las mesadas; -de- supervivencia (por una 

VOZ) * • * m «, • w • » « » « ,*< • » m » m m o * • » • * * ,» m * . * * » • • » * 1*851 *65
Idem de las pensiones procedentes de Ultramar.. 4.625

- T oM .. . . . . . . . . . . . . . .  63.751*65

..Madrid 24 de Julio.de lSi2.<=s!I Director general»'Pedro 
.Mat60'£&gasta..

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de Ins haberes en la Pagaduría de esta Dirección, -pue
den presentarse  ̂ á- percibir la mensualidad corriente, desda; 
las doce de-la mañana á las cuatro de la tarde:, en los días1 
y por el orden que á continuación-se expresan: -

Día I-.° de Agosto: de 1903.
Montepío militar, de la R  i  la Z.
Montepío .civil» de la R á la Z de jas nómina© de la Pe

nínsula.
Montepío militar. “ . _ „ . . . . .„T
Montepío civil. ‘
Jubilados.
Cesantes.
Retirados de las provisionales- de Ultramar.

Día 9.

Capitanes.
Plana- mayor de Jefes.
Tropa.
Montepío civil, de la E  á la M  de la r  nóminas" ;iá  Ja Pe

nínsula-.
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Día 4 .
Montepío militar» de la .1 á la B.
Montepío civil, de la A á la D.
Coroneles.
Tenientes Coroneles de las nóminas de la Península.

Día 5.
Montepío militar, de la F  á la Ll.
Comandantes.
Jubilados de las nóminas de la Península.

Día 6.
Montepío militar, de la M á la Q.
Montepío civil, de la M á la Q.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias de las nóminas de la Península.

Nota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 las de 
retenciones.

Observaciones.

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, ios certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca déla 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
ios» deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 28 de Julio de 1902.=rEI Director general» Sa- 
gasta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y   B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía .

En cumplimieato de lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 11 de Agesto da 1902, se hace saber que el Tribunal 
de oposiciones á la cátedra de Francés é Inglés ó Alemán de 
la Escuela superior de Artes é Industrias de Madrid, ha que
dado constituido, de conformidad con lo propuesto por el 
Concejo de Instrucción pública, en la forma siguiente:

Presidente.
Excmo. Sr. Conde de la Vinaza.

Vocales.
D. Salvador García Mediavilla.

Fernando Áraujo.
Miguel Vega Muñoz.
Pedro Gómez Chaíx.
Manuel Alemany.
José Ontoñón.

Suplentes.
D. Eugenio Ochoa y Theodor.

Manuel Blasco Amigó,
, Donato King y Burkand.

Juan Uña y Sarthou,
Daniel López.
Fernando de los Villares Amor.

Los opositores que han presentado instancias documen
tadas en el plazo y condiciones marcados en la convocato
ria son:

D. Julio Troullioud y Olere.
Eduardo Ugarte y Albízu.
Gerardo Olazábal Lacalle.
Juan García Bermejo.
Lorenzo Urbasos Arbeloa.
Bernardo Santos Valí.
Rafael Reyes Rodríguez.
Segundo Sabio del Valle.
Amado Goicochea y Solís.
Felipe Bareño y Arroyo.
Pedro de la Puente Mansfied.
José Casadesús Vila.
Federico Hoefeld Urnieguía.
Jacinto Antonio Sala é Igual.
Antonio Lima Caule.
Antonio Martínez Pajare .̂
Alfredo Ramírez Tomé.
Juan Gómez Jiménez.
Miguel de Robles Alabern.
José Torres Reina.

Madrid 8 de Julio de I902.=E1 Subsecretario, Puigcerver.

A los efectos del art. 10 del reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, se hace público que el Tribunal de oposiciones á la 
plaza de Profesor numerario de la cátedra de Aplicaciones de 
las Ciencias físico-naturales á la Arquitectura, en sus dos 
cursos, vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, ha quedado nombrado en la siguiente forma:

Presidente: D. Daniel Cortázar, Ingeniero de Minas.
Vocales: D. Arturo Mélida, Profesor de la Escuela Supe, 

rior de Arquitectura de Madrid; D. Juan Torras y Guar diola, 
Profesor jubilado de la Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona; D. Enrique Fort y Guyenet, Profesor de la Escue
la Superior de Arquitectura de Madrid; D. Eduardo Torroja 
Caballé, Profesor déla Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central; D. Daniel Zabala Gallardo, Arquitecto; D. Pedro Pa
lacios Sáez, Académico de Ciencias y Profesor de la Escuela 
de Minas.

Suplentes: D. José Rodríguez Mourelo, Profesor de la Es
cuela Superior de Artes é Industrias de Madrid; D. Elias No- 
gent y Amat, Profesor de la Escuela Superior de Arqquitec- 
tura de Barcelona; D. José María Fernández y Menéndez Val- 
dés, Arquitecto y Profesor auxiliar de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid; D. Martín Pastells y Papell, Arqui
tecto y auxiliar de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central; D. Pío Vidal y Compaire, Doctor en Ciencias y Con
servador del Museo de Ciencias naturales de Madrid, y Don 
Natalio Carmona, Ayudante de la Comisión del Mapa geoló
gico.

El úoico opositor que se ha presentado es D. Antonio Ma
ría Gallirza.

Madrid 12 de Julio de 1902.=E1 Subsecretario interino, 
L. Puigcerver.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión de una plaza de Profesor nu
merario de Dibujo de máquinas/vacante en la Escuela supe
rior de Industrias de Vigo, y dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta vacante, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 28 
de Febrero de 1902, al turno de concurso entre Ayudantes 
numerarios de las Escuelas oficiales de Artes é Industrias, 
sólo podrán concurrir los que tengan dicho título.

Los Aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y con informe de sus res
pectivos Jefes, y acompañando los documentos que acrediten 
su capacidad legal, así como los méritos y servicios qué les 
convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias; lo que se advierte pa,ra que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Julio de 1902. =  El Subsecretario interino, 
L. Puigcerver.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de ésta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Profesor numerario de Alemán, vacante en la Escuela supe
rior da Industrias de Vigo, y dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

A  este concurso sólo podrán acudir los que sean ó hayan 
sido Profesores numerarios de lengua inglesa en Escuelas de 
Comercio ó en otros establecimientos docentes oficiales, y lps 
Profesores interinos que por virtud da lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Junio último tenga reconocido este derecho.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y con,informes de sus res
pectivos Jefes y acompañando los documentos que acrediten 
su capacidad legal, así como los méritos y servicios que les 
convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficia7es 
de las provincias y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes en que haya enseñanzas de idiomas; lo 
que se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Julio de 1902. == El Subsecretario interino, 
L. Puigcerver.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión de una plaza de Profesor nu
merario de Contabilidad de talleres, vacante en la Escuela 
superior de Industrias de Vigo, y dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta vacante, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 3.°, regla 1.a, del Real de
creto de 28 de Febrero de 1902, al turno de concurso libre, 
podrán acudir á él todas las personas que se consideren con 
aptitud y méritos suficientes para desempeñar el cargo y re
unir las condiciones siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no estar incapaci
tado para ejercer cargos públicos, acreditando este último 
extremo con certificación del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro
gable de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y con informe de sus res
pectivos Jefes, si pertenecen ó han pertenecido á la enseñan
za oficial, y acompañando en todo caso los documentos que 
acrediten su capacidad legal, así como los méritos y servi
cios que les convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
provincias y en los tablones de anuncios de los establecimien
tos de enseñanza; lo que se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 19 de Julio de 1902.=E1 Subsecretario interino, 
L. Puigcerver.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de la clase de 
Aplicación del Dibujo artístico á las Artes decorativas, va
cante en la Escuela elemental de Indusrias y Bellas Artes de 
Cádiz, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Corresponde la provisión de esta vacante al tercer turno 
de concurso, ó sea concurso libre; podrán acudir á él todas 
las personas que se consideren con aptitud y méritos su
ficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condiciones 
siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no estar incapaci
tado para ejercer cargos públicos, según lo dispuesto en los 
artículos 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y 40, 41 
y 49 del reglamento de la misma fecha.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde la publicación de la 
presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, si pertencen ó han pertenecido á la ense
ñanza oficial, y acompañando en todo caso los documentos 
que acrediten su capacidad legal, así como los méritos y ser
vicios qué les convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
dé las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrial; lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
sin més aviso que el presente.

Madrid 26 de Julio de 1902. =  El Subsecretario interino, 
L. Puigcerver.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso de la clase de 
Modelado y Vaciado perteneciente á la enseñanza elemental 
de Bellas Artes del Instituto general y Técnico de Córdoba y 
á la Superior de Artes industriales de la misma población.

La provisión de esta vacante, dotada con el sueldo anual 
de 2.560 pesetas, se ha de hacer en la forma determinada por 
el art. 4.° del Real decreto de 28 de Febrero de 1902, y el ar
tículo 72 del de 17 de Agosto de 1901; por consiguiente, po
drán tomar parte en el cqncurso los artistas que por trabajos 
de la respectiva índole artística hayan conseguido medallas 
en las Exposiciones nacionales de Bellas Artes, y también 
tendrán opción los Ayudantes numerarios de las Escuelas de 
Artes é Industrias. r r

Deberán acreditar además las condiciones siguientes: ser 
español, mayor de veintiún años, y no estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos. , ;

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrroga
ble de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y con informe de sus res
pectivos Jefes, si pertenecen ó han pertenecido á la enseñan
za, oficial, y acompañando en todo caso los documentos que 
acrediten su capacidad legal y sus méritos y servicios.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de todas las Es
cuelas de Industrias y Bellas Artes; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Julio dé 1902,=É1 Subsecretario interino* 
L. Puigcerver,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras  públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del c o 

rriente, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Agosto, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1.° del encauzamitnto del río 
Bernesga, frente á León, provincia de León, cuyo presu
puesto de contrata es de 267.445 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, *el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en-el Negociado correpon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las catorce del día 25 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13.275 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañaise á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Julio de 1902, ==E1 Director general, P. O., 
Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . ,

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozó 1.° del en- 
cauzamiento del río Barnesga, frente á León, provincia de 
León, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á ejecutar las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Negociado de Puertos.
Visto el proyecto y expediente relativos al embarcadero, 

de cable aéreo, que solicita establecer D. Onofre Gaba en la 
playa de Torre vieja deesa provincia, con objeto de facilitar el 
transporte hasta las barcas, de sal almacenada en local de su 
pertenencia:

Resultando que dicho expediente ha seguido los trámites 
prescritos en la instrucción de 20 de Agosto de 1883:

Resultando que las reclamaciones presentadas en contra 
de dicha concesión no son admisibles, conforme así lo de
muestran los que informan el expediente:

Resultando que dichos informes, emitidos por el Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio, Comisión ¡provincial, 
Comandancia de Marina é Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, son todos ellos favoiables al indicado proyec
to y á la solicitada concesión:

De conformidad en la esencia con las condiciones que 
para la misma propone el citado Ingeniero Jefe y con esta 
Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se con
ceda á D. Onofre Caba autorización para construir el embar
cadero para transporte de sal, de cable aéreo, que solicita es
tablecer en la playa de Torre vieja de esa provincia, con suje
ción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
sirvió para la instrucción del expediente, con las modifica
ciones necesarias, á fin de que la altara del cable tractor no 
sea inferior á dos metros sobre el terreno y  sobre el mar. Los 
cuatro pilotes sobre que han de insistir los castilletes que so’ 
porten el cable serán metálicos y de igual forma que los pro
yectados páralos apoyos extremos, arriostrándose además 
entre sí por cruces de San Andrés.

2.a Las obras deberán comenzar á los dos meseá de publi
cada la concesión en la Gaceta de Madrid, y quedar termi
nadas en el plazo de un año, á contar desde la misma fecha.

3.a El concesionario deberá acreditar, attes dé verificarse 
el replanteo, haber hecho el depósito de 300 pesetas en la Caja 
general de Depósitos ó sucursal de la misma en la provincia 
de'Alicante, como garantía del cumplimiento dé estas condi
ciones, cantidad que le será devuelta después de hecha la re
cepción de las obras.

4.a El replanteo dé las obras se hará por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia ó subalterno en quien de
legue, debiendo ser avisado oportunamente por el concesio
nario, y remitiéndole un nuevo ejemplar del proyecto. Debe
rá extenderse por triplicado el acta de replanteo, remitiendo 
un éjsmplar á la aprobación superior, otro al concesionario, 
quedando el tercero archivado en la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia.

5.a Terminadas las obras se hará la recepción de las mis
mas por el Ingeniero Jofe de la provincia, extendiéndose 
también el acta por triplicado, y dándose á los ejemplares el 
destino indicado para los de replanteo.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras públicas, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que esie servicio ocasione, así como 
los relativos al replanteo y recepción de las obras.

7.a La luz que ha de colocarse en el extremo del embar
cadero habrá de ser encendida dt¡sde la puesta del sol hasta 
la salida, debiendo tener la apariencia qn« se señala por Ja 
Jefatura de Obras públicas, de acuerdo con ia Comandancia 
de Marina. Todas estas obras deberán conservarse en buen 
estado, á fin de que en todo tiempo presenten condiciones 
para el servicio á que se les destina.

8.a Esta concesión se entenderá hecha sin plazo limitado, 
dejando á salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, quedando sujeta al art. 50 y demás pertinentes de la 
ley de Puertos, y á los correspondientes de la de Obras pú
blicas; entendiéndose, para los efectos del citado artículo, 
como valor material, el de los apoyos que ocupen el dominio 
público.

9.a Si el concesionario pretendiese dedicar el embarcadero 
para uso público, deberá solicitarlo de la Superioridad y pre
sentar nuevas tarifas convenientemente justificadas é infor
madas por la Jefatura de Obras públicas de la provincia.

10. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones será motivo de caducidad de la concesión, prece
diéndose en este caso con arreglo á lo que disponen las refe
ridas leyes de Puertos y general de Obras públicas.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, rogándole se sirva trasladar
la al Ingeniero Jefe de la provincia y al concesionario. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Julio de J902.=E1 
Director general, P. O., Antonio Arévalo.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Alicante.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Adm inistración  de C ontribuciones de la  provincia  
de  Cadiz.

Industrial. — Primera y segunda sección.
Dispuesto en el Real decreto de 13 de Agosto de 1894 la 

publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de los nombres de los 
señores Médicos que se hayan provisto de la patente corres
pondiente que les autorice para ejercer su profesión durante 
el actual año, esta Administración lo verifica en la forma si- 
guieatt:

Número 
de la 

patente.

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LOS SRES. MEDICOS Y MEDICOS-CIRUJANOS 

QUE LA HAN OBTENIDO

Claio 
de la 

patenta.

1
Cádiz.

D. Bartolomé Gómez Plana............................. 7.a
2 Manuel de Pinto B oíset............................. 7.a
3 Juan Luis H ors........................... . 7.a
4 Tomás Castro Barba........................... . 6.a
5 Juan M. P ineda.......................................... 6.a
6 Amado García Boulier........... ................... 7.a
7 Cayetano del Toro................................. 1.a
8 Carlos Gilb Bullón....................................... 6.a
9 Guillermo Samuser................. .................. 7.a

10 José de la Cuesta......................................... 7.a
11 José Luis Madero Segovia........................ 7.a
12 Benito Alcina R ancés............................... 2.a
13 Manuel Traba Matalobos........................... 7.a
14 Enrique Alcina Quesada.............. ............ 7.a
15 Joaquín Pestela González .................... 7.a
16 Francisco Meléndez Castañeda................ 7 a
17 Rosendo Sánchez Moreno........................... 7.a
18 José Luis Gómez.......................................... 7.a
19 Rafael Bernal Jiménez......................... 7.a
20 Manuel Bernal............................................. 6.a
21 José Rubio Arguelles.......... ....................... 6.a
22 Francisco Mari* Antelo.............................. 7.a
23 Enrique Rousellet Salames....................... 7.a
24 Joaquín Isoma Soto..................................... 6.a
25 Juan Calvo Pino......... ........... ................... .. 7.a
26 Adolfo Entrón Justo.................................... 7.a
27 Miguel A. D&carrete............................... 7.a
28 José de Dios Rivero. . .  ............................ 7 a
29 Benito Arroyo G il.. . ............................ 7 a
3-J Fernando Muñoz Romero........................... 7.a
31 Enrique Díaz Raafull.................................. 5.a
*92 José Pérez del Corral................................... 7.a
33 Francisco García de Arbolega.................. 7.a
34 Ramón Julia Hubert................................... 6.a
35 J uan Gilabert Bussie................................. 7.a

! 38 José María de Mesa............................. .. 7.a
37 Alfonso Folach* Sánchez........ ................. 7.a
38 Martín ValLjo Sobón................... ... 7.a
39 Ramón García Chic&no............................. 7.a
40 Francisco Marenco Amigueti............ 7.a
41 Alfonso Cano Q ainteño.. . . . . . . . . . . . . . . . 7.a
42 Ramón Riv^s V&daiaras.......................... 7.a
43 Jerónimo Ceballos.............. ........................ 7 a .
44 Emilio Rodríguez Mancheño..........  . . . . 7.a
45 Francisco Mili á a Guillén......................... 7.a
46 Manuel H ;rnéni<?z Puerto....................... .. 7.a
47 Miguel Scdaao AíemanL ............................ 7.a
48 Fernando Díaz B-rnal.......................... 7.a
49 Alfonso González Brioso ........................... 7.a
50 Manuel Diez Crespo.................................... 7 a
51 Celestino Parra ga A ceña. . . . . . . .  ............ 6.a
52 Manuel Roca Barruedo.......... ................... 7.a
53 Ramón Veníín Conde................................. 7.a
54 Jacinto A naya Castro................................. 7.a
55 Aurelio Calderón Abenoja. ....................... 7.a

]

Jerez de *a Frontera.

D. Antonio R. García Pérez............................ 6.a
2 Ramón de Coloma Perez.• .*.»•«.«* • • #.. 6.a

íúmere 
de la 

>atente.

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LOS SRES. MÉDICOS Y MÉDICOS-CIBUJANOS 

QUE LA HAN OBTENIDO

Clas« 
de la 

patenten

3 D. Juan Dürán Martínez................................. 6.a
4 José Antonio Bmítez Navarro................. 6.a
4 José Blanco y G arcía................................. 6.a
6 Francisco María Terán......................... 6 .a
7 Joaquín González Gallardo............... 6 .a
8 Cayetano María Pérez Fuente.................. 6 .a
9 José Gallardo Pereda................................. 6.a

10 Juan Luis Darán Moya................... . 6 a
11 Agapito Soberado................ .................... 6.a
1 2 Luis Felipe Arranz..................................... 6.a
13 Francisco Benítez....................................... 6.a
14 Juan Blanco Ponce ................................ 6 .a
15 Fernando Montenegro............................... 6 .a
16 Antonio Fernández Jiménez...................... 6 .a
17 José Fernández Jiménez ............ ............... 6.*
18 Manuel Alamán.............. ............................ 6 .a
19 Manuel Alvarez Algeciras......................... 6 .a
20 José Durán Camacho................................. 6.a
21 José Ortega Mateos.................................... 6 a
22 Francisco Castillo....................................... 6.a
23 Francisco Solís V ega ................................. 6 .a
24 José R eal..............*...................................... 6.a
25 José Carrasco............................................... 6.a
26 Francisco Javier Pongiglioní............. . . . 6 .a
27 Fernando Castillo................................ 6.a
28 Juan Gallardo................... .......................... 6.a
29 Juan José del Junco................................... 6.*
30 Fermín Aranda............................................ 6.a

1

San Fernando,
D. José Ramos.................................................. i

2 José Crostarbe....................................... >
3 Manuel Pecci Casas..................................... >
4 José I. Cellier.............................................. >
5 pascual Márquez.... « ................................... i
6 Servando Camúñez..................................... >
7 José Díaz Munio.................................. . >
8 José Gómez................................................... i

1

Conil.

D. José Martínez............................................... 3.a

1

Paerto de Santa M aría.
D. Francisco Muñoz......................................... 5.a

2 Enrique Márquez ....................................... 5 a
3 Adolfo Barra......................... . 5.a
4 José Gutiérrez....................... ....................... 5.a
5 Rafael Rojas............................. .................. 5 a
6 Plácido Navas....................... ...................... 5.a
7 José Navarro............................. ................... 5.a
8 Antonio Sánchez........................................ 5.a

1

Arcos.

D. Antonio Vázquez................................. 5.a
2 Rafael B enot.......... ..................................... 5.a

1

Espera.
D. Francisco Ibánez............................. . 3.a

2 José Fernández ............... ................ . 3.a

1
A lca lá  de los Gazules,

D. Antonio Alba ............................................... 4.a
2 Manuel Armenia .................................. . 4.a
3 Manuel ds Puelles.............................. 4.a

1

V ejer.
D. José A. Romero............ . . . . . . . . . ............. 4.a

2 Manuel Aguilar.......................................... 4.a
3 Antonio M uñoz....................................... 4.a
4 Antonio Centeno................ 4.a

1

Medina áidojda.

D. Francisco Candón....................................... 5.a
2 José Millán....................... 5.a
3 Antonio Marín........... ............. . . ............... 5.a
4 Angel Butrón.............................................. 5 a
5 José Espinosa............................................ 5.a

1

Paterna.
D. Julio Diez.............................................. >

i

i
! i

Puente Serrano.
D. Pedro Aguilar García................................

Zallara.
D. Santiago Moreno. . . . _____ . . . . . . . . . . >

Al publicar la anterior relación se previene á los señores 
Farmacéuticos que, con arreglo á lo que dispone el art S.*, 
queda prohibido en absoluto el despacho de fórmulas, pres
cripciones ó recetas que no lleven consignado el número y 
dase de la patente del Médico que los autorice, y asimismo 
no serán admisibles en los Centros Oigales del Estado, de 1$ 
provincia y del municipio, las certificaciones y declaraciones 
facultativas en que no conste este requisito.

Los Farmacéuticos que infrinjan dichas disposiciones in
currirán en la multa de 50 pesetas la primera vez, 100 pese
tas la segunda y 250 pesetas en caso de reincidencia, incu
rriendo en iguales penas ios Médicos y Médicos-Cirujanos 
infractores.

Los Médicos á quienes se pruebe que ejercen la profesión 
sin poseer la patente que les corresponde, pagarán el duplo 
de la primera clase, sin perjuicio de las demás penas en que 
puedan incurrir los defraudadores del Estado, señaladas en 
los artículos 181,182 y 183 del reglamento de 28 de Mayo 
de 1896 referente ai pago de las cuotas del Tesoro.

Cádiz 21 de Junio de 1902. =  El Administrador de Contri
buciones, F, Albalat. 4066—M



446 29 Julio 1902 Gaceta de Madrid. —Núm. 210
Administración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.

A N O  1 9 0 2

R elación nominal de-los Hres. M édicos qne hasta la fecha se han provisto de la c o 
rrespondiente patente para ejercer su profesión, con espresión del pueblo y  partido 
A que pertenecen, clase de aquélla e im porte de la cuota para el Tesoro.

§.13 Cuota
S §  NOMBRES PUEBLOS PARTIDO CLASE del
; g- Tesoro.

1 D. Victorio Marzal   Borja....... Borja  3.a 40
2  Luis Ortega...............................  Idem ....... íd em   3.a 40
3 Malaquias Marco ............ Idem  ..................  Idem . . . . . . .  3 a 40
4 Amado Lobera.........................  Idem ....... Idem   3.a 40
5 Leoncio Vargas.............  Ambel...............  Idem   3.a 20
6 Joaquín Gallardo....... Bulbuente  ............................... Idem   3.a 20
7 Eleuterio Riafrecha... Tabuenca............. Id e m ... . . . . .  3,* 20
8 Francisco Claveria....... Ainzon..............  Idem   3.a 20
9 Manuel Ejarque.......................  Idem  ................ Idem .  3.a 20

10 Agustín Pérez...........................  Perdiguera. Zaragoza ... 3.a 20
11 Atilano R. Jiménez.................  Lsciñena... Idem. . . . . . .  3.a 20
12 Mariano Marín.........................  San Mateo G állego... Idem  3.a 20
13 Pantaleón Binaja. Villanueva Gállego. . Idem. . . . . . .  3.a 20
14 Julián Velilla...................... Idem .......................... Id e m ..  3.a 40
15 Domingo Conde..............  Zuera............................. ......  Idem  2.a 50
16 Manuel Muñoz . . . . . . . . Longares. . . . . . . . . . .  Almunia . . .  3.a 20
17 Casiano Andrés, . . . . . ' ..  M uel................  Idem   3.a 20
18 Evaristo Fuentes..............  Sos......................... . S os.  ...........  1.a 90
19 Simón B ueno................. Id e m .,..............  Idem   2.a 50
20 Donato Ladrex................. Idem........................ ............  Idem. . . . . . .  2.a 50
21 Francisco García ...............  Biel  ........................ Idem  ..........  3.a 20
22 Miguel Sebastián.......... Belchite..............  Belchite . . . .  2.a 50
23 Ramón Coli......................  Idem.............................. ....  Id e m ..  2.a 50
24 Antonio Moreno   Codo........................ Idem    3.a 20
25 Jacinto Madroñero....   Lécera.............  Idem  3.a 20
26 Amado Millaruelo.................... A lpartir..............  .....  A lm u n ia ... 3.a 20
27 Luis Aznnres  ........... . Pina ................ Pina.............. 2.a 50
28 Dionisio Bueno....................... . Idem................... . Idem   2.a 50
29 Baldomcro Martínez. . . . . . . .  Bujaraioz. Idem. . . . . . .  3.a 20
30 Domingo Cirisuelo....... Farlete............... Idem. . . . . . .  3.a 20
31 José María Arnal. ........... .. B isim bre . Borja  3. 20
32 Carlos Peña. .......................  Bureta.... Idem    • 3.a 20
33 José Beneder. .........................  Fréscano. Idem, . . . . . .  3.a 20
34 Julio Bernal................  Magallón............. Id e m ..  3.a 25
35 Manuel Cuartero...........  Idem .............................. . Idem    3. 25
36 Ricardo C obos...........  El Pozuelo...........  Idem  3.a 20
37 Delfín V icéns.............. Bcquiñeni.............  Idem   3.a 20
38 Jacinto Jarré................ ..........  Gallur...... Idem. . . . . . .  3.a 20
39 Faustino Navarro.................. Idem . . ............  Idem  3.a 20
40 Joaquín Saldaña ........... Id8in.;     ................  Id em .  3. 20
41 José Solans   Lucen i    .......... . Idem. . . . . . .  3. 20
42 Salvador Puncel.. . ................. *Malleu.........................  Idem. . . . . . .  3.a 25
43 Antonio Guallar.......  Novillas..............  Idem  3. 20
44 Ruperto Betrán...................... .  Figueruelas................  Idem  3.a 20
45 Lino Ichazo  ........... .. Pedrola   .......... .. Idem. . . . . . .  3.a 20
46 Agapito Yelasco...................  . Idem.  ............. Idem  3.a 20
47 Jesús María Fernández  Uncastillo . Sos.¿.. . . . . .  3.a 25
48 Saturnino Mozota.................... Idem ...........  Idem. . ........................  3.a 25
49 Cristóbal Almarcegui. Castiliscar...........  Idem. . . . . . .  3.a 20
50 Tomás Martínez.................. Luesia.*...................  . Idem  3.a 20
51 José Gállego..............  S ád ava ...............  Idem  3.a 20
52 Eugenio Lorbés  . . . .  Idem................. ...........  Idem. . . . . . .  3. 20
53 Camilo Morales.............. Caspa...............  C a s p a . . . . . .  4.a 40
54 Aniceto Z a p a te r ...................  Sástago  .. Idem  2. 50
55 Ambrosio Cubeñas Diego . . .  E gea........  Egea  3. 25
56 Fabriciano Benavides  Idem ..  . Idem.  .........  3. 25
57 Esteban Mayayo...............  . . .  Idem ............................  Idem. . . . . . .  3. 25
58 Fermín López...........................  Idem .......  Idem. . . . . . .  3. 25

.59 Martín Blesa............................. Idem ....... Idem. . . . . . . .  3.a 25
[60 _ Julián G racia......................... B iota .  ..............  Idem .  3.a 20

61 Tomás Navarro ...............  Idem ................ ... ......  Id em .  3. 20
62 Enrique Orensanz.................... Csstejón Valdejasa. . Idem. . . . . . .  3. 20
63 Juan José Cabrera.................... Erla.........  I d e m ... . . . ¡ .  3.a 20
64 Pedro Alastuey.........................  Farasdués. I d e m .. . . . . . .  3 20
65 Pascual Lascorreta.. . . . . . . .  O rés  ........... Idem. . ........  3.a 20
6 6  Jaime Capdevila,. . . . . . .  . . .  Remolinos.  .......... Idem .. . . . . . .  3. 20
67-’_. Luis Díaz. . . . . . . . . . . . . . .  • .. Sierra Luna.. . . . . . . .  Idem.  ..........  3.a 20
#8 ... Manuel B ravo. ___ .       .   Tauste.. • , . . , . . . . . . .  Idem. . . . . . .  3.a ' 25
69 Francisco' González.• • • •.•.. Idem. ...••••••••••• Idem .  3.a 25
70 Bienvenido G il . - . . . . . . . . . . .  Valpalmas. . . . . . . . . .  I dem. 3.a 20
71 Baldomcro Martínez • •. • • • • • Arándiga. . . . . . . . . .  • Oalatayud . .  3.a 20
72 ■,.. Braulio de San, A m ós. . . . . . . Brea . . . . . . . . . . . . . .  Id em .. . . . . .  ' 2.a 40
73 ■ ■ Alberto Ca&bas . . . . . . . . . . . .  parque,.. . . . . . . . . . .  Idem .,.. . . . .  3.a 20
74'',..• Manuel Diez . . . . . . . . . . . . . . .  Illueca;. •. • . . . . .  Idem. ' 3. 20
75"'. Esteban Grite ......... . . Alconchel •. . .  • * • • * • Ateca: 3.a 20
76 Delfín V eü lla ....   Torrijo . . . . . . . . . . . . .  Idem . . .  3.a 20
77 Francisco Iñ igo . . . . . . . . . . . .  A riza ... . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  3.a 25
78 José G alilea   . Idem   Idem. . . . . . .  3.a 25

* ^
Cuota

NOMBRES PUEBLOS PARTIDO CLASE del
*. a. Tesoro.
» o

79 D. Angel Olivar  ............ A c e r e d . . . . ................  Daroca  3.a 20
80 Antonio Maicas . ........  Atea.............................  Idem  3.a 20
81 Mariano Muniesa....................  U s e d . . . . . .................. Idem  3.a 20
82 Juan Pedro Muniesa...............  Idem .............. . Idem. . . . . . .  3.a 20
83 Mariano González....................  Fuentes Ebro.............. P in a ... . . . . .  2.a 40
84 Antonio Viamonte...................  Idem   Idem. . . . . . .  2.a 40
85 Antonio D orel..  .................  Mediana...................... Idem  3.a 20
86 Joaquín Baringo.....................  Idem............................  Idem ,   3.a 20
87 Pedro Ar i l i a ............................  Q uinto........................  Idem  2.a 50
88 Julio Octavio de Toledo  M ores......................... .. Oalatayud... 3.a 20
89 Emilio Jiménez.......................  Sabiñán..................... i dem. . . . . . .  3.a 20
90 Félix A n adón .. .....................  Santa Cruz Grío  Idem  3.a 20
91 Florentino Ruete    Bárboles.......................  A lm u n ia ... 3 a 20
92 Eusebio L óp ez ........................  I d e m ... .................. . Idem .. . . . . .  3.a 20
93 Crispía Navarro................. . Bardallur.................... Idem. . . . . . .  3.a 20
94 José Lázaro................................  Idem........................ ... Idem  3.a 20
95 José Loríente............................. Epila............................  Idem  3.a 25
96 Francisco A in sa ...   ídem..............................  Idem  3.a 25
97 Angel Rabinal  .........  La M uela.... .  . . . . . . .  Idem. . . . . . .  3.a 20
98 Juan Nogueras..........................  Lumpiaque................  Idem  3.a 20
99 Miguel Corsini..........................  Rueda Jalón   Idem  3.a 20

100 Juan Andrés............................  Urrea...........................  Idem ... 3.a 20
101 Estanislao Lacalle....................  Codos..........................  Oalatayud... 3.a 20
102 Tomás Martínez........................  A gu ilón .. . . . . . . . . . .  Belchite   3.a 20
103 Santiago Luis............................ H e r r e r a ... .. .   Id e m ..   2.a 50
104 Patricio Jordana. . . . . . . . . . .  El B u r g o . . . .   Zaragoza..,. 3.a 20
105 Mariano Bauzo.......................... Torres Barrellén  Idem  3.a 20
106 Evaristo Remiro   ..............  Alagóm........................  Idem. . . . . . .  3.a 25
107 Valero R ub'o....................... . Pinseque  ..........  Idem. . . . . . .  3.a 20
108 Domingo Monreal....................  Oalatayud................... Oalatayud.. 3.a 70
109 José Ferrer...............................  Idem............................  Id em .  3.a 70
110 Gregorio Calmarza..................  Idem............................  Idem  4.a 45
111 Constancio Gaspar . .............. Idem  ..............  Id e m ..  4.a 45
112 Crisanto G i l  ...........................  Idem  ............  Idem  4.a 45
113 Miguel Diez......................... .. Idem ............................  Idem  4.a 45
114 Ramón López  ........ .. .  Idem  ......................  Idem.    4.a 45
115 Enrique G il...............................  Idem............................. Id e m .,  4.a 45
116 Felipe G uiu............................... Maluenda....................  Idem. . . . . . .  3.a 20
117 Tomás Iribarren....................... Paracuellos Rivera ..  Idem. . . . . . .  3.a 20
118 Antonio Julvez............... .. Terrer..........................  Idem  3.a 20
119 Rafael A isa...............................  Luna  .............. Egea  3.a 20
120 Sixto Béseos..............................  Murillo Gállego  Idem. . . . . . .  3.a 20
121 Ramiro L o is   .............  Sta. Eulalia Gállego. Idem  3.a 20
122 Silvestre Fraguas...................  Fayón..........................  Caspe  3.a 20
123 Narciso Castañer.    .............  Nonaspe......................  Idem  3.a 20
124 Luis Lacorte................... . A lm unia ....................  A lm u n ia ... 2.a 40
125 Angel Ufano............................. Id em ,  ........  Idem  2.a 40
126 Clemente Mariscal   Morata Ja lón   Idem  2.a 40
127 Antonio Valero........................  R iela............................ Id e m ..  2.a 40
128 Adolfo Navarro  .........  AJhama......................  Ateca     2.a 40
129 Guillermo Martínez................. Idem ............................  Idem    2.a 40
180 Mariano Gasea................... .. Idem .............. ............  I d e m ... . . . . .  3.a 20
131 Antonio Bazán......................... Bijuesca......................  Idem .. . . . . .  2.a 40
132 Toribio Bazán.................... Cetina.............. ...........  Idem  3.a 20
133 León de Gregorio Orquía.. . .  Ibdes.............................  Idem     2.a 40
134 Juan Marín............................... L etux. ........................  B e lch ite .... 3.a 20
135 Félix Sebastián Lorente  Idem .......................... Idem   3.a 20
136 Germán Baguena..................... H oyuela..................... Idem  2.a 40
137 Mariano Baglies.......................  Alfajarín....................  Z aragoza ... 3.a 20
138 Román Conesa......................... Idem  o . . . . . . . . .  Idem. . . . . . .  3.a 20
139 Florentino M uñoz................... Tarazona....................  Tar&zona . , .  2.a 100
140 Emiliano L&torre..................... I d e m . . . . .................. . Idem  2.a 100
141 Desiderio Basurte  .................  Idem........................... Idem  3.a 60
142 Carlos Hernández...................  Idem................ ........I iem  3.a 60
143 Florentino Royo....................... Malón.......................... Idem  3.a 20
144 Sotero Iiarri.............................. Noyallas......................  Idem  2.a 40
145 Valentín González...................  V e r a ... . ...................... Idem  2.a 40
146 Ricardo Ochoteco...................  V ierlas................. . Idem. . . . . . .  3.a 20
147 Isidro Navarro..........................  Cariñena.....................  Dar oc a . . . . .  3 a 25
148 León Marco...............................  Aniñón........................ A te ca   2.a 40

\ 149 José del Castillo.......................  Villalengua   Idem  3.a 20
5 150 Tomés Ferrer   .....................  Idem ..* ,.....................  Idem  3.a 20

151 Juan Bergara............................ V illarroya.. . . . . . . . .  Idem. . . . . . .  2.a 40
152 Fernando Aparicio..................  C larés.. . . . . . . . .  . . .  I : e m . , —  . 3.a 20

, 153 Ricardo Sancho...................... . A r a n d a ,. . . . ..............  I iem. .   2.a 40
I 154 Ramón Peguero.......................  Q uinto........................ Pma  3.a 25
; 155 José O livan. ............................ Daroca......................... Daroca . . . .  3.a 60
. 156 Francisco E iipe.......................  Idem. . . . . . . . ............ Idem.     3.a 60

157 Adrián Laborda......................  Urries................ . * 08................  50
j 158 Julio SerraLO...........................  Salvatierra   Id*m  3.a 20

159 Manuel D íaz..................... . Tiernas......................  Idem  3.a 20

| Total.................................................................................   4.705

Zaragoza 28 de Junio de 1902.=E1 Administrador de Contribuciones, R. Cunel.
4049—M

Junta administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

Secretaria.

^ En vista de acuerdo núm. 385 de 30 del mes anterior de la 
Excma. Junta administrativa de este Arsenal, y con sujeción 
aLpliego de oondiones que se halla de manifiesto en esta Se
cretaría y en el Ministerio de Marina, todos los días y horas 
hábiles de oficinas, se saca á pública licitación e l suministro 
por dos años de los materiales y efectos de general consumo 
comprendidos en el lote 7.°, que fué adjudicado á D. Valen - 
tín GalaTza y Sancho, correspondiente á la subasta general 
celebrada en 22 de Noviembre 1900, bajo el núm. 38/900, y 
rescindido en Febrero siguiente.
w El remate tendrá lugar simultáneamentaante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal en la sala destinada á esto 
efecto en las oficinas de la Ayudantía Mayor del estableci
miento, y la que se nombre en el Ministerio de Marina el 
db| 20 del mes de A gosto próximo, Alas doce.

*Los licítadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente, en 
papel sellado de la dase 11.a, valor de una peseta, cop exclu
sión <ie las redactadas en papel común, con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y ftiéra del sobre qué la con
tenga entregarán al Presidente su; cédula petóohar y ,un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en metalibo ó en 
valores admisibles por la ley, por su valor nominal el papel 
de la ¡Deuda del 5 por 100 amortizable, rigiéndose las demás

clases de títulos por el precio medio que resulte de la cotiza
ción  del mes anterior, según determina la Real orden de 23 
de Julio de 1901, la cantidad de 250 pesetas.

Garraca 7 de Julio de 1902— E1 Secretario, Adriano Sán
chez

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    calle d e    núm (I), en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    calie de . ...,
número, para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en ia G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  núm. ..... de tal fecha..... (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de Cidit, fecha y pliego de condicio
nes para contratar, á perjuicio de D. Valentín Galarz* y San
cho, los efectos y materiales comprendidos en el lote 7 ® déla 
subasta de dos años, adjudicado en la celebración de la mis
ma y rescindido posteriormente, se compromete á llevar á 
efectp dicho servicio, con estricta sujeción á todas las con- 
diesones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta administrativa de e^te Arsenal y en 
el Ministerio de Marina,' y por los precios señalados en el 
mismo como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pe- 
setal y tantos céntimos por ciento.) (Todo en letra).

(Fecha y Irm a del proponeste) 55—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 171, de 20 del 
mes anterior y en los Boletines oficiales de esta provincia y

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten las proposiciones.

la de Málaga, números 137 y 149 de 21 y 27 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos.de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de 1.5C0 iL2 de linoleum y 150 
kilogramos de pegamento para el mismo, con destino al cru
cero Princesa de Asturias, ascendente en total a la cantidad 
de 12.675 pesetas, se, hace saber por medio del presente que el 
remate tendrá lugar en los sities indicados y en la  forma 
anunciada el día 26 del mes actual, dando comienzo al acto 
á las doce.

Carraca 7,de JuJioideKl9G2.t~El Secretario, Adriano Sán
chez. 56- S

Publicados ¡ en ia  Ga c e t a  de Ma d r id » n ú m . 187, de 6 del 
mes actual, y  en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 148 y 158, de 4 y 8 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública las obras que se consideran necesarias para 
reforzar el edificio Casa de Bombas, de este Amenal, bajo el 

recio tipo de presupuesto, ascendente á 2.094 £6 pesetas, se 
ace saber por medio del presente que el remate tendrá lugaT 

en los sitios indicados y en la form a anunciada el día 7 del
mes de Agosto próximo, dando comienzo al acto á las doce.

Carraca 17 de Julio de 1902.=El Secretario, Adriano Sán
chez. 54—S

Tribunal gubernativo de Hacienda 
de la provincia de Toledo.

Ignorándose el domicilio de los Investigadores de Hacien
da que fueron de esta provincia D. Alfredo Barbero y B. To-
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ribio Rodríguez, y el del industrial D. Nicanor Martín, se les 
hace saber por ei presente anuncio que este Tribunal, en se
sión celebrada ei día 19 del corriente mes, ha fallado por una
nimidad y en única instancia el expediente instruido en 22 
de Agosto del nio 1900 en Talayera de la Reina, condenando 
á D. Nicanor Martín como defraudador de la contribución in
dustrial por el ejercicio de la industria de tratante en gana
do de cerda, comprendida en la tarifa 5.a clase 3.a, núm. 21, 
al pago de la tóuota correspondiente á la misma desde No
viembre de 1899, más un recargo equivalente á la cuota de 
un año, concediendo derecho á los instructores de este expe- •

diente al percibo de las dos terceras partes de dicha pena
lidad.

Al propio tiempo se hace saber al citado D. Nicanor Mar
tín que contra este fallo sólo puede acudir por la vía conten
cioso administrativa ante el Tribunal correspondiente de di
cha jurisdicción, en el plazo de noventa días, contados desde 
la fecha en que se publique este anuncio.

Toledo 22 de Julio de 1902.=E1 Secretario, José M. Sevi- 
lla.=V.° B.°=E1 Presidente, J. Sobrino. 4366—M

 Tribunal gubernativo de Hacienda 
de la provincia de Soria.

i Ignorándose el actual domicilio de Doña Antonia Ed®, se
j hace saber que, en cumplimiento de providencia dictada por 
i el Sr. Presidente, y en virtud de lo dispuesto en la regla 4.a 
j del art. 57 de la instrucción de 18 de Enero último, queda 
j de manifiesto en la Secretaría de este Tribunal, durante el 
| plazo de cinco días, el expediente de defraudación á la con- 
] tribución industrial instruido contra la misma.
I Soria 23 de Julio de 1902.=E1 Secretario, P. Pedro Al-
* varez Arija.=V.° B.^=E1 Presidente, Moreno. 4365—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C la s if ica c io n e s  o cu rr id a s  e n  M a d r id  e l d ia  1 .º d e  J u lio  d e  1 9 0 2 , p o r  ca u s a s , e d a d e s , s e x o s , d is tr ito s  y  b a rr io s .
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tfemenclatura internacional abreviada.
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Leganitos. 59, segundo......... ................... Palacio. . . . . . . . Arguelles... . . . . . . 1 Tuberculosis........... ........... 2 2 I > > > > 1 > > > » » » 2 1
Segundo Vivero....................................... Idem......... Florida................ 1 No consta.......................................... 2 > 2 > » > > l » » > > 1 1iFerraz, 49, tercero............. .......................
San Nicolás, 6, cuarto...............................
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Idem....................
Platerías..............
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Leganitos, 48, bajo........ ........................... Idem................. Arguelles............. 1 Raquitismo....... .................................. 2 » > > > a > > > > > 2 2 1
Dos Amigos, 6 ........................ . Idem... ............ I d e m • 1 Broncopneumonía............................... 2 2 > > > » » * > > > > » 1 »
Ilustración, 4 portería Idem.. ............. . Idem.. . . . . . . . . . . 1 Raquitismo........... ............................. 1 > 2 > > > > > > > > > 2 1
Leganitos, 10, tercero......................... . Idem... • . . . . . . . Leganitos.. . . . . . . 1 Bronquitis catarral............................ 1 2 i > > > » > » > t > 1 >
Bravo Murillo, 44 bajo.»..................... Universidad.. . .  

Idem.................
Pozas.................. . 1 Arterieesclerosis......... ...................... > 2 > > 1 > > > > > > l 2 1 »

Idem. 21. tercero.................................... Idem................ 1 Falta de desarrollo....................... I 2 » » > » » > I » > » 1 32
Tahona de las Descalzas 4 cuarto. Centro. . . . . . . . . Descalzas......... . J 1 Hemorragia cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . 2 » 2 > > > » » » I 1 ■» > » 1 »
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Fnencarral. 97. bafo.......... ........... . Hospicio...........
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Barco, 8, tercero........................ ............... Barco.................... ! i Coma diabético’................................... 2 > > > > > > » >i > 2 » 11Almagro, 3 (Asilo) . ........... ............. .
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Orden, 16, principal......... ................. Idem............. .. Idem................... i Eclampsia............................................ > > > » » > > > > > > » 2 2 1iAlcalá, 131, principal................................
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San Miguel, 27, portería........ ................... Idem............... . Reina............... i Consunción.......................................... | * 2 > > > 1 > > > > > > > 2 2i 1
Claudio Coelio, 16, tienda..........................
Núnez de Arce. 14. nrincinal

Idem.................
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Lope de Vega, 34, principal...................... Idem ............... i Insuficiencia aórtica............................ *i > > > > > > > > > 1 > » V 11 »
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Idem.....................................................
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Madrid 9 i i  Julio i i  190l«niKl ü it lá «  Pm litAtt» Alberto Aguilera.
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  A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

J u z g a d o s . «Je v*rltt&$£Pa 'ái*ss4»«*«ílst,
MADRID—HOSPITAL

En virtud Je providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por denuncia d.e Doña Luisa Hernández de Diego, se cita á D. Carlos Soiígñá, cuyo último domicilio lo tuvo en la Galería de Robles, piso segundo y hoy se ignora, para que comparezca en s u sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de\ General Castaños, dentro del término de cinco días, con fcados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento de ser declarado íncurso en la multa de 25 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 19 de Julio de 1902.==V.° B.°=Montilla.=El Escribano, Federico González del Rivero. J —4968
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada en autos de testamentaría promovidos á consecuencia del fallecimiento de D. Vicente Barrantes y Moreno, se sacan á la venta en pública subasta  los bienes, cuyos lotes son los siguientes:
P esetas.

PRIMER LOTE --------------
Una casa de construcción mixta, sita en la calle del Norte, señalada con el núm. 3, del pueblo de Pozuelo de Alarcón, de extensión unos 22.000 pies, cercada por una tapia de una hilera de ladrillos, con jardín y corral, y colindante con el terreno que ocupa todo este edificio se encuentran otros terrenos divididos en cuatro trozos y en diferentes sitios, y en extensión aproximada de 100 á 110.000 pies cuadrados, valorado todo en pesetas, , .......... 13.040

SEGUNDO LOTE
Un solar ó terreno edificable en la carretera de Francia, hoy Bravo Murillo, barrio de Tetuán, en término de esta Corte, contiguo al de Chamartín, sitio denominado vereda de Carabineros, á la izquierda del camino real, de 20.000 píes de cabida, valorado en pesetas...................... ................ ............ 10.000

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala de audiencia del Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de ceta Corte, donde radican los autos, se ha señalado el día 23 de Agosto próximo, y hora de las nueve, haciéndose las advertencias siguientes:Que para tomar parte en la subasta los licitadores consignarán previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes tasados, según el lote á que aspiren; que no se admitirá postura que no cubra la tasación; que sí á los ocho días de verificada la subasta y hecha la adjudicación no consignare el comprador el precio de la misma, ó por su culpa dejare de tener efecto la venta, se procederá á nueva subasta en quiebra, quedando dicho postor responsable de la disminución del precio que pueda haber en el segundo remate y de las costas que se causaren; y que no existiendo más títulos de propiedad que los que se encuentran en Escribanía, se pondrán de manifiesto con el pliego de condiciones á ios licitadores, y si los á quiénes se adjudiquen los bienes Creyesen necesario completarlos ó adquirir otros nuevos, será de su cuenta el hacerlo.Madrid 28 de Julio de 1902.=V.° B.°=Tomás Mínguez.= Por mi compañero Sr. Vázquez, el actuario, Licenciado Juan Infante. 268—P
MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de primerainstancia del distrito de la Universidad de la misma.Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda ha correspondido por repartimiento una solicitud firmada por Doña Ana Fernández de Lascoítí y Sancha, viuda de D. Carlos Erenchun y Urbina y D. José Fernández de Las- coiti y Sancha, naturales ambos de esta capital, hijos legítimos. de los Exemos, feres. D. Víctorío Fernández de Lascoítí y Doña Jacinta Sancha y Herrera, pidiendo que se tramite el oportuno expediente á fin de obtener la debida autorización del Gobierno de S. M.» para usar unidos y como uno solo, los apellidos de «Fernández de Lascoítí», que pertenecieron á su señor padre.Lo que se anuncia al público para que cuantos se crean con derecho puedan presentar eu oposición en este Juzgado en el término perentorio de tres meses, á contar desde la publicación del presente; previniéndoles que de no comparecer Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Madrid á 26 de Julio de 1902.=José Sebastián Méndez. =E1 Escribano, Felipe González Bernabé. X—1660
NAVÁHERMOSA

D. Santos García López, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los gitanos Nicanor Torres Losada y Rafael Cádiz y Heredia, de las señas y circunstancias que al final se di án, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, á fin de que en término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos instruyo por hurto de dos caballerías al vecino de Aldea del Fresno Mateo Sanz Hernán en la madru-
fada del día 24 de Marzo último en Navapozas, término de an Martín de Valdeiglesias; apercibiéndoles que si no comparecen serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, y en el mío les ruego, y ordeno á los agen- tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de tales sujetos, y caso de ser habidos los conduzcan á las cárceles de este partido á m f  disposición.Dada en Navahermosa á 14 de Julio de 1902.=Santos García López.=Por su mandado, Licenciado Antonio G. Giro.

Señas de los gitanos.

| Ni iar.or Torres Losada: estatura regular, picado de virue- í las, dentón, de unos treinta años, y viste pantalón de pana, chaqueta como de astracán, color de oro viejo, sombrero an- t cha íb anco y alpargatas, y usa bigote rubio y los ojos azules. | Dí \ Rafael Cádiz Heredia: estatura regular, de unos vein- l te añ( s, color moreno claro, pelo negro, sin barba ni bigote, I y viste pantalón, chaqueta y chaleco de tela de verano, color | claro, calza alpargatas cerradas blancas y usa á la cabeza | sombrero garibaldíno negro. J—4901
1 FALENCIA
f D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal en funciones de primera instancia de Palencia y su partido, por indispo* sición del propietario.Por el presente se hace saber que en expediente civil tramitado en este Juzgado á instancia de D. Baltasar Tejedor Cea, de cuarenta y  tres años, soltero, labrador, natural y  vecino de Grijota, solicitando se le declare heredero ab intes- tato ele su hermano D. Porfirio Tejedor Cea, que falleció en dicha villa de Grijota el día 9 de Junio último á los treinta y siete años de edad, siendo de igual estado, oficio, naturaleza y  vecindad, sin haber otorgado testamento ni dejado ascendientes ni descendientes legítimos, y  sólo al nombrado D. Baltasar Tejedor, como único hermano carnal del D. Porfirio, se ha acordado por providencia de est8 día llamar á los que se crean con derecho igual ó mejor que el recurrente á la herencia relicta por dicho D. Porfirio, para que dentro de treinta días, contados desde la inserción de éste en el último de los periódicos oficiales, Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ants mi Juzgado y  Escribanía (í d refrendante, Barrionuevo, núm. 12, á deducirlo en form?; previniéndoles que si transcurren sin verificarlo se proceaer¿ á lo que haya lugar, habiendo comparecido á la fecha sólo el antes expresado D. Baltasar Tejedor Cea.Dado en Palencia á 14 de Julio de 1902.=Pedro Rodrí- guez.=Por mandado de S. S., Isidoro Páramo. X—1667
PALMA DE MALLORCA

D. Gabriel Vidal y Jaume, Juez municipal del distrito de la Catedral de esta ciudad, encargado del despacho de este Juzgado por usar de licencia el Sr. Juez propietario.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D. Bartolomé García Ribot, de sesenta y seis años de edad, hijo de Miguel y de Margarita, natural de Palma y vecino que fué de esta misma ciudad, hoy de ignorado paradero, cuyas señas particulares son como siguen: estatura regular, ojos azulados, color blanco, nariz regular, pelo blanco, dentadura incompleta, cejas al pelo, barba cerrada, usa bigote y lleva lentes de vista cansada, para que en el término de quince días, que se contarán desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle el auto de terminación de sumario dictado en causa que contra el mismo se sigue sobre abusos deshonestos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción de la Nación y  demás Autoridades, así civiles como militares y funcionarios de la policía judicial, que por todos los medios que estén á su alcance procedan á la busca 
y  captura del expresado D. Bartolomé García Ribot, poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser habido.Palma de Mallorca 17 de Julio de 1902.=Gabriel V idal.= Guillermo V i d a J —4902

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Lucas Julián Duarte Torralba, hijo de Fernando y Catalina, de cuarenta y cuatro años de edad, soltero, calígrafo, natural de Torralba, provincia de Ciudad Real, con instrucción, pelo castaño, nariz y bocá regulares, ojos pardos, cara larga, barba poblada entrecana, color trigueño y de estatura un metro 650 milímetros, el cual se fugó del Hospital Provincial de esta capital en la madrugada del 7 del actual, en cuyo asilo se hallaba enfermo en concepto de preso, por estar extinguiendo la pena de un año y un día de presidio correccional por cada uno de tres delitos de estafa, y cuyo actual paradero se ignora, paTa que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido para estar a derecho en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo por quebrantamiento de sentencia; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes da la policía judicial la busca, captura y constitución en dicha cárcel del requisitoria do.Dada en Pamplona á 18 de Julio de 1902.=Alvarez.=Desu orden, Feliciano Iciz. J—4903

PENAFIEL
D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de instrucción de Peña-fiel y su partido.Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza al procesado Agustín Yáñez Ramón, dedicado al comercio en ambulancia, cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se ignoran, ccn el fin de que dentro de los diez días siguientes al en que fuere ésta inserta en el Boletín oficial de las provincias que corresponda y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente de puertas adentro en la cárcel da este partido para hacerle saber el auto de procesamiento centra él dictado en causa que instruyo sobre estafa, y recibirle declaración de inquirir, puesto que se decretó su prisión provisional sin fianza; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares de i& Nación y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á expresada cárcel, con las seguridades debidas, á m í disposición.Dada en Peñafiel á 16 de Julio de 1902.=Leonardo Guer r a ^  Por mandado de S. S., Lino Martín. J —4868

PLASENCIA
D. José Manuel Puebla y Águirre, Juez de instrucción de esta ciudad de Plasencia y su partido.Por él ̂ presente se’cita, llama y emplaza á un su jeto que en el día 19 de Junio último, y  á la entrada de la villa de Tornavacas, abandonó un buey que conducía, cuyo semovien

te había sido sustraído, resultando ser de la propiedad de * D. Teodoro Jiménez Sánchez, vecino de esta población, y cuyo I individuo es de las senas siguientes: una cicatriz correspon- I diente al lado derecho de la cara, de arriba abajo, cruzándole j la mandíbula del mismo lado; viste pantalón de pana de re- I monta, con blusa y boina, llevando unas alforjas rayadas y I un tapabocas con cuadros azules, bastante usado.1 Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan eu la causa que se instruye con motivo de dicha sustracción, se le concede el término de diez días, á contar desdü la ínser* ción del presente en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo se le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Plasencia á 16 de Julio de 1902.=José Manuel Puebla. =De su orden, Martín Torres. J —4869
TARRAGONA

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de primera instancia del partido de Tarragona.Hago saber que en méritos de la sección cuarta de la quiebra de D. Juan Bautista Carreté y Torres, se ha señalado el término de cincuenta días, que finarán en el día 26 inclusive de Septiembre de este año, dentro del cual deben los acreedores presentar á la sindicatura de la quiebra los títulos jus> tificativos de sus créditos, con copias literales de ellos; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar, habiéndose fijado el día 10 de Octubre de este mismo año, á las diez de la mañana, en la de vistas de este Juzgado, para la celebración de ía junta de examen y reconocimiento de créditos, bajo la presidencia del Comisario déla quiebra, para cuya junta se convoca á todos los acreedores del quebrado, y al mismo tiempo para que los acreedores reconocidos por la Junta ratifiquen ó no el nombramiento del único Síndico D. Manuel de Orovio y Mestre* que actualmente existe, y completen hasta tres el número de éstos, para todo lo cual, y para í& citación del quebrado á quien por el presente se cita, bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lu gar, expido la presente en Tarragona á 23 de Julio de 1902, Enrique Hidalgo Romo.=Por orden de S. S-, Juan Gr»u.X—1665
D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instruecióu de k  ciudad y partido de Tarragona.Por la presente requisitoria, y por hailarie comprendido en el caso I o del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina!, se cita, llama y emplaza á Antonio N , de nacionalidad francesa, estatura regular, ojos grandes, bigote pequeño y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, que la tarde del día 15 de Junio próximo pasado, en unión de Pedro Regalado y Josefa ds los Angeles, expósitos y vendedores ambulantes, perpetró un robo en el piso entresuelo de la casa señalada con el núm. 16 de la calle de Mercería de esta capital, llevándose una pequeña cantidad en metálico y varios objetos, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia* comparezca ante este Juzgado con objeto de llevar á cabo con el misino cierta diligencia relacionada con el sumario que me hallo instruyendo sobre robo contra él y los otros dos sujetos expresados; previniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
A l propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á lo s  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del indicado procesado, conduciéndolo en su caso á las cárceles nacionales de esta capital á mi disposición.Dada en Tarragona á 16 de Julio de 1902.=Enrique Hidalgo Romo.=Por mandado do S. S ., Enrique Andrés.J—4871

VALLS
D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de la ciudad de Valls y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. L Q del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminalí se llama á José Miguel Palau, alias Chamón, labrador, soltero, de veintitrés años de edad* hijo de Ramón y de María Rosá* natural de Raurell, partido y provincia de Tarragona, va afeitado; vestía pantalón de pana, chaleco y blusa, tiene una estatura regular y padece uña hernia inguinal, cuyo actual paradero se ignora, habiendo tenido su última residencia en la ciudad de Reus, habitando cómo huésped en uno de los pisos de la casa núm. 37 de la calle de Santo Tomás, para que dentro del plazo de diez días se presente en esta Juzgado, sito en el segundo piso del edificio de San Roque, á responder á los cargos que le resultan del sumario que se instruye sobre robo dé piezas de suela de la fábrica de curtidos de D. Francisco Vives, en cuyos méritos se ha decretado su procesamiento y prisión provisional; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, proceden á la busca y captura de dicho José Miguel Palau y su conducción, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, á las cárceles de este partido.Dada en Valls á 15 de Julio de 1902.=Rafael Emo.=Por dispesición de S. S., Luis Gráu, habilitado. J—4874

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l del B a n c a  de E sp a ñ a  en Z a ra g o z a .

Habiendo sufrido extravío los resguardos de los depósitos números 15.799 y 17.383. expedidos por esta sucursal en 27 de Septiembre de 1900 y 4 de Julio de 1901, á nombre de Don Nazario Pinilla y Ubide, importante pesetas nominales 148.000 y 7 300 respectivamente, en Deuda al 4 por 100 interior, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente del Banco; advirt endo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando i los primitivos y quedando el Banco txento de toda responsa- f bilidad. ,| Zaragoza 10 de Julio de 1902,=E1 Secretario, Ricardo 5 Echeverría. X—1663
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SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA LOS ACCIDENTES 
Y DE REASEGUROS

Balance en 31 de Diciembre de 1901.
Liras.

ACTIVO----------------------------- -----------------
1 Accionistas.......................................   3.500.000
2 Rauta italiana al 5 por 100, liras 87.500 de

renta anual, según cotización del 31 de 
Diciembre de 1901 (liras 101).....................  1.767.500

3 Títulos diversos:
880 obligaciones de ferrocarriles 

italianos al 3 por 100, según 
cotización del 31 de Diciem
bre de 1901 (liras 320*75)..;.. 282.260

60 obligaciodes de ferrocarriles 
del Tineno al 5 por 100, según 
cotización del 31 de Diciembre
de 1901 (liras 499)........ .. .... 29.940

Renta española: empréstito amor
tizare al 5 por 100, pesetas 
13.000 de renta anu*l, según 
cotización del 31 de Diciembre
de 1901, pesetas    95*60 )

Cambio (liras 131*53), li- \ 188.968
ras *.............................  72*68 )

-------------------- 501.168
4 Caja..  ........................................... . 10.602‘32
5 Depósitos en Bancos y Establecimientos de

créd ito ... . . ....... . . . . . . . . . . . . ..........   110.035*36
6 Gastos de instalación y mobiliario (entera

mente amortizados)............................................  »
7 Deudores varios:

a) Agencia de la Compañía..... 316.632*92
b) Compañías de reaseguros. . . .  21 535 26
c) Otros por varios conceptos... 64.198*63

 ------  402.366*81
8 Fianzas por su valor nominal ...............  . 720.200

7.011.872*49

PASIVO , “ '
1 Capital social nominal: 10.000 acciones, á

liras 500.............................................    5.600.000
2 Reserva estatutaria........................................  28.810*20
3 Reserva partí oscilaciones en ios valores.. . .  56.976*13
4 Fondos para gastos de instalación y orga

nización:
Existencia el 31 de Diciembre

de 1900........................   57.422*66
Importe de gastos en el 1901... »

--------------- 57.422*66
5 Importe de los siniestros liqui

dados en el ejercicio y á pa
garse en el año sucesivo . . . .  899.098*12

Menos cuota de los reasegura
dores...................    437.925*82

*------------  461.172‘30
6 Prorata de primas por riesgos

no extinguidos al cerrarse el
ejercicio................. ............. 790.517

Menos cuota de los reasegura
dores............................ .......... 382.200

—------------ 408.317
7 Acreedores varios:

á) Compañías de reaseguros . .  92.675*58
b) Caja de previsión de los em

pleados..............     28.542‘45
c) Otros por varios conceptos.. 130.084*79

--------------- 251.302*82
8 Fianzas per su valor nominal .............  720.200
9 Beneficios del ejercicio.......................   27.671*38

7.011.872*49

Barcelona 24 de Julio de 1902. =E1 Director de la Sucur
sal española, P. P. del Director D. E. Gés, L. Gis.

X—1660

Balance especial de las operaciones realizadas en Es
paña por esta Sociedad durante el ejercicio de 1901.

Pesetas.

1.° Negocios realizados por esta Sociedad en
la Península é islas adyacentes durante 
el año 1901, 910 pólizas .

2.° Importe de las primas de
vengadas durante el año
1901..................................  189.919*35

3.° Importe de las primas anu
ladas durante el año 1901. 52.346*29

4.° Importe de las primas recaudadas en vir
tud de pólizas suscritas durante el año
1901... .................................................  77.673*80

5.° Importe de las primas recaudadas en vir
tud de pólizas suscritas en años ante
riores... *.................................................. 59.899*26

6.° Importe total de las primas recaudadas en
el año 1901..............  137.573*06

20 por 100 sobre esta suma  ...............  27.514*61

Barcelona 24 de Julio de 1902, =  El Director de la Sucur
sal española, P. P. del Director D. E. Gés, L. Gés.

X—1659

B a n c o  d e  V iz c a y a ,
Por acuerdo del Consejo de administración de este esta

blecimiento, y en virtud de lo que dispone el art. 25 de los es
tatutos, se convoca á los señores accionistas á junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 12 del próximo mes de 
Agosto, á las doce del día, en el domicilio provisional de la 
Sociedad, calle de la Viuda de Epalza, núm. 2, bajo, para so
meter á su examen y aprobación la Memoria y el balance ge
neral correspondiente al segundo ejercicio semestral, cerrado 
©n 30 de Junio de 1^02. itr

Con arreglo á ló que previene el art, 21 de los estatutos,

tienen derecho de asistencia á dicha junta todos los señores 
accionistas; pero para tener en ella voz y voto se requi* re ser 
poseedor de 10 ó más acciones, inscritas á nombre de cada 
uno con tres meses de anticipación á la celebración de aquélla.

 ̂ Los señores accionistas que deseen asistir á la junta debe
rán presentar en la Secretaría del Banco los resguardos pro
visionales que acrediten su derecho, á fin de que se les faci
lite la correspondiente papeleta de entrada.

Durante los ocho días anteriores al de la celebración de la 
junta se hallarán á disposición de los señores accionistas que 
deseen examinarlos y que hayan obtenido papeleta de asis
tencia el libro de inventarios, el balance general y la Memo
ria presentada por el Consejo de administración.

Bilbao 26 de Julio de 1902.= El Secretario, Policarpo 
Ibáñez. X—1664

Banco de Vitoria.
Su situación en 30 de Junio de 1902.

Pesetas.
ACTIVO ___________

Accionistas de 50 por 100 de ptas. 2.925.000.. 1.462 500
Acciones liberadas.................................................. 75.000
Caja................    256.517*83
Sucursal del Banco de España en Vitoria . . . .  6.267*15
Corresponsales deudores................................... 340.916*71
Gastos de instalación........................................ 20.000
Mobiliario......................................    9.767*61
Préstamos con garantía................................    538.120
Cuentas corrientes con id.................................  2.239.810*41
Cañera....................................................................  610.284 22
Valores en poder de corresponsales ......... 637 250
Deudores diversos. .................................  52.054*86
Cupones de depósitos........................................  73 632*42
Moneda extranjera..................    1.125*89
Cupones...................................................................... 966
Gastos generales................... ........................ . »
Créditos personales con garantía de firmas... 481 862*72
Bienes inmuebles  .................. ............... 207.400

7.023.475*82
NOMINALES

Depósitos da valores en custodia...................   20.471.730

27 495.205*82

PASITO ‘............................................
Capital.. . . . . .          3.000.000
Fondo de reserva „     ..................    50.000
Cuentas corrientes en la plaza.......................... 589.251*55
Impssiciones.  ......... ................................... .. 134.225
Efectos á pagar.................................................  29 488 53

; Corresponsales acreedores................................ 1.204.839*94
Letras en moneda extranjera recibidas al cobro 16.800*54 

; Aereedores por valores en poder de correspon-
I sales................................................................  637.250
í Pérdidas y ganancias  ........................... 56.437*50

Acreedores diversos..................  232.142*14
Dividendo activo................................................ 2.932*20
Acreedores por cupones de depósitos  4.527 55

* Depósitos voluntarios en efectivo... . . . . . . . . . .  6.095
i Imponentes en la Caja de Ahorros  1.059.485 87
l-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
¡ ~ . 7.023.475‘82
I NOMINALES

I Depositantes de valores en custodia..   14.407.430
| Idem id. en garantía........................................  5.711.800
j Acreedores por depósitos necesarios.. ............  352.500

i 27.495.205*82

[ El Presidente de la J. de G., Cipriano del Valle.=El Direc- 
| tor Gerente, Valentín Tournan.=Él Contador, Juan Esteban 
I Celeya. X—1662

Electra Industrial Española.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen del balance de cuentas cerrado en 31 de Di
ciembre de 1901 y  aprobado por la junta general or
dinaria de señores accionistas celebrada en 28 de Ju
nio último.

Pesetas.
ACTIVO  .

Acciones  ......................................................   743.000
Accionistas . ............................................ . 248.400
Obligaciones en cartera  ........................  532.000
Obligacionistas (dividendos por cobrar)  421 200
Gajau   1.731*55
Banco de Bilbao..............     141.800
Banco de España (sucursal de Bilbao). . . . . . . .  58.000
Idem (sucursal de Jaén)  ......................  19.000
Crédito Navarro............................................  5,400
Delegación subalterna de Jaén....................... ,.  5.626* \ 9
Diversos deudores..............................................  35.465*35

! Recibos por cobrar........................ ... ................  44.685*12
Depósitos necesarios................................   120.000
Idem en garantía..............................     31.000

! Gastos de establecimiento:
Zona de Valdepeñas.....................  1.336.534 82
Salto de Rute (Córdoba)  75.936*43

------------    1.412.471*25

3.819.779*46

I PASIVO
! Capital: a ccion es ..... .............   2.500.000
I Idem: obligaciones  ............................  1.000.000

Diversos acreedores ¿...................... 6Q 570*16
■ Efectos á pagar . . . . .  ¿ . . . .     ..........    377*35

Acreedores por depósitos necesarios.  ........ 120.000
Idem por id. en garantía.  ..............  T  3 1.000

, Dividendos activos .................................... 107.440
¡ Pérdidas y ganancias:

Remanente para el próximo ejercicio...........  391*95

! X819.779‘46

Bilbao 31 de Diciembre de 1901.=E1 Contador Cajero, J. de 
Bilbao Astuy.=El Ingeniero Director G^ente, José Orbego-
so.=^„® B¿°=Ei Presidente del Consejo de administración,
P. Careaga de la Quintana. X—1669

Fábrica azucarera de San Isidro.
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad de 13 del corriente, se convoca á toiJos los señores accio
nistas de la misma á la junta general axtraordinaria, que 
tendrá Jugar el día 30 de Agosto próximo, á la una de la tar
de, en las oficinas de la Sociedad, calle d» San Juan de Dios* 
número 53, al objeto siguiente: «Acordar Ja contestación que 
se ha de dar á la proposición de compra de la fábríc» que se 
ha hecho á esta Sociedad por un grupo- financiero, compuesta 
de varias entidades nacionales y extranjeras, representadas 
por el Sr. D. León Cocagne, Director del Banco Español da 
Crédito».

Granada 26 de Julio de 1902. =E1 Presidente del Conseja 
de administración, Emilio J. Villanueva. X —1668

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Situación en 31 de Mayo de 1902.

Pesetas.
ACTIVO  *

Efectivo.............................................................   10.113.557*36
Tabaco en rama . . .....................................  18.634.079 02
Efectos para la fabricación............................... 686.835*841
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 77.058.617*55
Labores del extranjero, por su valor en venta. 139.681*35
Labores de comisos...........................................  25.097*89
Labores en comisión, por su valor en venta... 6.708.857*58
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las mismas...........................  18.524.573*74
Nuevas fábricas y depósitos.  ..................  3.852*654*28
Costo de las labores vendidas............... . . . .......  21.104.912*03
Gastos generales de administración de ta

bacos...........................................    6.944.820*76
Gastos generales de administración del Timbre 875.105‘61 
Gastos generales de administración del Giro

mutuo. ............      68.682*36
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público..............................     26.667*31
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896................. 58.622.000*65
Tesoro público, por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de tabacos.............................    52.193.889*71

Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre.. . ....................................... 27.343.423*39

Tesoro público, por entregas á cuenta del pre
mio del Giro mutuo......................................  73.900*201

Interés del capital empleado en la explotación
del monopolio del tabaco...............................  948.404*34

Varias cuentas...................................................  87.503.3 >5*71
Efectos á cobrar................................................. 31.450.101
Depósitos por fianzas en valores......................  16.239.200
Inmueble de propiedad de la Compañía  432.900
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.........................     352.781*28
Material del resguardo especial de la Com

pañía..............................................................  282 512*16

440.206.171*16

PASIVO
Capital................................................................  60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria...........................   5.742.805*49
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas.. ...........  1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1902...............................  3.700.000
Especial para contingencias del 

i anticipo hecho al Tesoro.. . . . .  2.000.000
! ----------------  12.802.805*49
i Venta de labores.................................................  83.406.527*22
| Otros productos de la renta de tabacos..  2.034.369*46
j Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía  ......................................  55.254.776*69

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión  ...................    6.708.457*58

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado...............................................  16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre   30.666.824*63
Participación do la Compañía en las multas

impuestas por Timbre.   .............................. 2.002*35
Libranzas del Giro mutuo.................................  763.866*56
Premio del Giro mutuo................ ...................  196.089*48
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta de tabacos  53.880.315
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta del Tambre..  28.898.767*4L
Tesoro público, por su participación en el pre

mio del Giro mutuo  ............   98.044*74
Cuentas corrientes ...............................  454.438*221
Efectos á pagar  .............................  58.622.000*65
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía...  ..........................................  5.622.824*41
Depositantes por fianzas...............................   18.597.517*65
Dividendos    ........     104.140*13
Ganancias y pérdidas   ...................................  5.297.009*89
La Caja de ahorros y préstamos de los emplea

dos de la Compañía Arrendataria de tabacos. 360.175*86 
La Caja de auxilios al personal obrero de las

Fábricas........................................................... 82.472*78
Sobres monederos. .....................................  7.273*56

440.206.171*16?

Tabacos. Timbre.

RECAUDACIÓN c o m p a r a d a

Recaudado hasta 31 de Mayo
de 1902...................................  83.406.527*22 30.666.824*63

Idem id. 31 id. de 1901............ 81.157.533*42 27.562.388*21

2.248.993*60 3.104 436*36

El Jefe de Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B.°=E1 Di
rector Gerente, Delgado. X—1661
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 28 de Julio de 1902, comparada con 

1* 4il di» tmttrttr.

FONDOS PÚBLICOS
'■■■ CAMBIO AL ■'COÍWADO

Día - 26. ■ Día 2 8*

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

?, de 50.000 ptas. nemimales.. 
¡á m  A  de 25*000 id. id.*.......... 72*8072*89 72*80-65

7I‘I§

Día 26. Día 28

'Mam D, de 12*500 id. id . . . . . . . . . . 72 35 72*40-45Idem C, de 5 OOOíd.íi.*------------- - 72*6.6 72 60-65
íiitt'B, l e  2 * 500 id. id. . . . . . . . . . . . ' ■ 73*66 72 65-60
ídem A,de 600id* id*.*,*•••»**•*• 72*65 72*70-66-60
ídiM #  f  Hf de 100 f  200' fd.íd*. • 72^0- 72'55-60-65-70-46
¿ i  diferentes series*............. :I2460 72‘60-65-45-65-50

f  «adft al i  0/0 amorilxable.
ferie '^di'COdNN) ptasi lomtaalei,. 
ídem I ,  de 25.000 id. Si-------. . . . .
Idem D# di 12 #6!00j íd* Id#* *##-,***»*

98f058 98*56-50
98*60

93*65' 98*65
Idem 0, di 5.000 íd. íd. * * ... *.. *.. •0*10 98*60
üfiB8 Pt d i j f l ü 1 M» ̂ d¡# * * • * * # * * * * *, 31 0)0 94 0/0

Dís 26. Din 28

Idem A, de 500 íd. íd............... . 94'95 91 35-90-95 0/0'
Bn diferentes series....................... 98*76

9 ¿*ó0 
. 98*60-80-70-50

Deuda al 5 O/O am ortizahle. 
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50 000 ptas. nominales. 98*45 9 8‘45 
98*50Idem E, de 25.000 íd. íd................. 93*45

Idem D, de 12.600 íd. íd. .............. •98*55 s
Idem C, de 5.000 íd. í d ................. 98*69 88'65-eO
Idem B, de 2.500 íd. íd.................. 93-70 9S36£-i70-6G-5&
Idem A, de 500 íd. íd ..................... 93*'75 98*70-65
En diferentes series.......................... 98;6S 93*55-70-65-50

Bancos y  Sociedad®».
Cédulas hipotecarias a! 5 por 100. - 

171» 500, , 108 0/0 108 0/0-103*10
Idem íd. al 4 por 100.-150-000»*. i) 100*80

¿Ueiones del Banco de Espala. . . . . . 466 0/0 46" 0 0
|l@m. íd. íá.—Cantidades pequ^áM. 
Idem del Banco Hipoteca no de Es

pala, 100.000................. .

9

9 178 0/0
l$em del Banco de Castilla (80.000 

?«minaasi compran didar estro lo* 
números 1 á 50.000, por cancela- 
eióm de 2 0 .000 ........................... 9 »

Idem del Banco Hispa no-colonial, 1 
á 80.000.......................... .......... e y

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas................................................ 9 *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 892 50

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. 9 £
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí * series 1 á 12, ds 
1.000 acciones cada una, nume
res 1 á 1 2 .0 0 0 ... .. .* ............... 9 n a  o/o

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú 
meros 1 á 1.000......................... 9 >

Resumen genera de pesetas  nominaes
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . .  645»800
ídem id. al 5 per 100 amortizadle.. . . . . . . . .  c 268.000
Banco Hipotecario.—Cédulas &1 5 por 100. 8.000
Idem id.—Idem al 4 por 100    -  500
Acciones del Banco de España............. . 2 000
Idem del Banco Hipotecario de España   50.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí................................................... . 1.500

Bolsa de Barcelona.
Desda perpetua al 4 por 100 interior........
Idemíü, ai 5 por 100....................................     v

' Bolsa de Bilbao.
Denda perpetua al 4 p®? 100 interior. . 72 50
Idem id. aí 5 por 100 ..............................  78 60

Cambios oficiales sobre plazas
extranjeras.

Farís, á la vissa, 00‘00.
Londres, á la «lata, iihr* m ieriina, 84 41.

Bolsas extranjeras.
Farís:- 4 por 100 exterior, 81 03.
Cendres: 4 por 100 exterior, 00‘00.

A N U N C I O S .

G u ía  o fic ia lde España para el año
tjJT de 1902.—Se halla de verA en el Al
macén de la G a c e t a , d b  M a d r id , ‘  ado en la 
planta baja del Ministerio de la G j jfnación, 
á los precios siguientes;

METAS

Primera clase   20
Segunda ídem .  ....................  12
Tercera* ídem... . . . . . . . . . . .  8

A DMINISTRAClON DB LAi SAetiTA JU¡6 NUUrtUOtwí- 
Las M cl& m m ím m  m  -é¡emplttre£rdf la & .¿.eta‘qa* f&t 

«xtraFlo hayan defade de m iblr los suscript^r^i m  h»r£i 
pracísamente dentro de los tm  días siguiente t) d* hritós&g 
d«2 ejemplar reclamado en Madrid, d# ocho di»* «m prov!»- 
cías, &n mes para los suscriptos del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; enteniiéncos q m  fuera de estes 
plazos se exigirá Abpagade los^®J«mplards qie
lapida».

L f l lN S O  DS LAB AGUAS MINERO- MKÍVÍCINALKS DE LA 
Península é Islas adyacentes. Mi-ion otcíal. Sa- at»- 

de en el Almacén‘da• S ita r  A* n¿"Má‘Dan? u p w fá  *adt
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A .

Santa Marta, virgen, y San Félix, Papa y mártir.< 

Cuarenta horas en las Comendadoras.


